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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo, Justicia 
y Sanidad.

Decreto conmutando por la de treinta 
años de reclusión m ayor, con sus 
accesorias, la pena de muerte im
puesta a Manuel Guerrero Aneas 
por la sentencia del Tribunal de Ur
gencia de la Audiencia de Granada, 
Página 590.

Ministerio de la Guerra.

Ordenes circulares disponiendo se de
vuelvan a los individuos que figu
ran en las relaciones que se inser
tan las cantidades que se indican, 
las cuáles ingresaron para reducir 
el tiempo de su servicio en filas.— 
Páginas 590 a 592.

Orden aprobando la comisión d e ls e r 
vicio desem peñada en Pine tam p  
{zona Norte del Estado d e  Nueva 
York) por el Comandante de Estado 
Mayor D. José Vidal Colmena.—Pá
gina 593.

Ministerio de Hacienda.

Orden autorizando a D. Benjamín del 
Campo, concesionario de la línea de 
autos entre Treto y San Miguel de 
Aros, para que satisfaga en metálico 
el importe del Timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talo
nes reguardos de m ercaderías que 
expide.-—Página 593.

Otra disponiendo que las reclam acio
nes que se dicten en los expedien
tes de legitimación de roturaciones 
arbitrarias sean de la com petencia 
de los Delegados de Hacienda.—Pá- 
gjna 593.

Otra ídem la agregación a la: Direc
ción general de Propiedades y Con
tribución territorial de doña Enri

queta Heredero Guzmán. —  Páginas 
593 y 594.

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo a los Je fes  y Ofi
ciales de la Guardia civil com pren
didos en la relación que se inserta 
el premio de efectividad que a cada  
uno se le señala.—Página 594.

Otra dando de baja, por cumplir la 
edad reglamentaria para el retiro , 
al personal que figura en la relación  
que se publica.—Página 594.

Otra disponiendo cause alta en los 
destinos que a cada uno se le seña
la, el personal del Cuerpo de Sub
oficiales de la Guardia civil que 
figura en la relación que se inserta . 
Páginas 594 y 595.

Otra ídem que el Sargento de la Guar
dia civil D. José Márquez González 
sea dado de baja en el Cuerpo a que 
pertenece.—Página 595.

, Otra nombrando a D. Teodosio Anto
nio Infante Venero para ocupar la 
plaza de Capitán Médico en la Co
mandancia de la Guardia civil de 
Marruecos.—Página 595.

Otra ídem a D. Pedro Sánchez Ros, 
Comandante de la Guardia civil, 
Ayudante de Campo a las órdenes 
del General Je f e  de la quinta Zona 
D. Ricardo Salamero Ortiz.—Pági
na 595.

Otra disponiendo que por todas las 
Autoridades se dé el más exacto 
cumplimiento a lo prevenido en la 
ley de Caza y Reglamentos para su 
aplicación.—Páginas 595 y 596.

Otra ídem la agregación a la Presiden
cia del Consejo de Ministros de doña 
Carmen López Bonilla.—Página 596.

Otra ídem se cumpla en sus propios  
términos la sentencia dictada por  
la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo en el recurso conten- 
d o  soadministrativ o prom ovido por  
el Ayuntamiento de Fraga (Huesca) 
contra Orden de este Ministerio de 
20 de Mayo de 1933.— Página 596.

Otra ídem que en la región de Cata
luña, Gobierno general de Asturias 
y en todas las demás provincias se, 
constituya una Junta de Coordina
ción de los servicios de Orden pú* 
blico, que presidirán los Gobernar 
dores respectivos.—Página 596.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden ascendiendo al sueldo de 6.000 
pesetas en la décim a categoría al 
Catedrático de Matemáticas del Ins* 
tituto Nacional de Segunda ense* 
fianza de Reus, D. Jorge Dou Maa? 
de Xexás.—Página 597.

Otra desestimando solicitud presenta
da por D. Enrique Díaz-Baamonde y 
de Hevia.—Página 597.

Otra disponiendo que D. Fidel EnrU 
que Raurich y Sas sea adscrito a la 
Auxiliaría de Química inorgánica 
de la Facultad de Farm acia de Id

Otra ídem se obligue al Ayuntamien* 
Universidad Central.-—Página 597. 
to de Madrid a satisfacer a doña 
Consuelo Moreno Rodríguez la in> 
demnización que en concepto del 
casa-habitación le corrresponda.— 
Página 597.

Otras resolviendo expedientes solici* 
tando subvención del Estado para la  
construcción de ed ificios con destU 
no a Escuelas.—Páginas 597 y 598.

Oirá disponiendo se den los corres* 
pondientes ascensos de escala, y 
que, en su consecuencia, los señoreé 
que se mencionan pasen a percibir\ 
los sueldos que se indican.—PágU 
na 598.

Otra concediendo las aportaciones qu$ 
se expresan para las obras de cons* 
tracción de ed ificios escolares eii 
Calella (Barcelona) y Bechi (Caste* 
llón).— Páginas 598 y 599.

Otra ídem las subvenciones que se im  
dican para las obras de construc* 
ción de los ed ificios escolares qu$ 
se detallan.—Página 599.
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Ministerio de Obras públicas

y Comunicaciones
Orden autorizando a la entidad Co

operativa de Fluido Eléctrico, S. A., 
de Barcelona, para ampliar el uso 
de da comunicación radiotelefónica 
por ondas superpuestas en línea de 
alta tensión entre las Centrales que 
se indican.—Páginas 599 y 600.

O Ira ídem a los Operadores Radiote
legrafistas con titulo expedido por 
la Dirección general de Telecomu
nicación el uso del uniforme que se 
describe*— Páginas 600 y 601*

Ministerio de Trabajo, Justicia
y Sanidad

Ordenes disponiendo se renueven las 
representaciones patronal y obrera 
de los Jurados mixtos que se men
cionan.— Páginas 601 a 608.

Otra ídem que los señores que se ci
tan cesen en ios cargos que se ex
expresan de los Jurados mixtos que 
se indican.— Página 608.

Otra negando al Ayuntamiento de San 
Vicente de Rabade (Lugo) permiso 
para celebrar una feria los días 2 de 
cada mes, y concediéndoselo para 
otra en ios días 22.— Páginas 608 y 
609.

Otra relativa a la adjudicación de pre
mios concedidos para el presente 
año por la Caja de Ahorros Vizcaína 
a los beneficiarios de casas baratas 
de Vizcaya.— Páginas 609 y 610.

Otras promoviendo a las categoríaos 
de Jueces de término y ascenso a 
los señores que se mencionan.— Pá* 
gimas' 610 y  611.

Ministerio de Agricultura, Indus
tria y Comercio

Orden declarando ilegal la fabrica
ción, venia y tenencia de las pinzas 
tomacorrienles.— Páginas 611 t¡ 612.

Otra disponiendo que las Jefaturas de 
Sección de los Servicios de Indus
tria queden a cargo de los funcio
narios que se mencionan—  Pági
na 612.

Otra ídem se adicionen al Repertorio 
para la aplicación de los Aranceles 
de Aduanas vigentes las llamadas 
que se expresan.— Página 612.

Otra rectificando en la forma que se 
expresa la Orden de 5 del actual, 
que anunció concurso de traslado 
para cubrir vacantes en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales. —  Pági 
na 612.

Administración Central

H a c ie n d a .— Dirección general d e Ren
tas públicas.— Relación número 35 
de la Contribución general sobre la 
renta.—Página 613.

Dirección general del Tesoro y de Se- 
, uros. —  Lotería N acional.— Nota de 
los números y poblaciones dónde 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en'el día 
de ayer.— Página 613.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Disponiendo que el día 
25 del actual se verifique una que
ma de documentos amortizados. —- 
Página 614.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Resolviendo el expediente relativo a 
la provisión de las Cátedras de In
glés, vacantes en las Escuelas de 
Comercio de Murcia, Cartagena y 
Jerez de la Frontera.— Página 614.

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos— -Regis
tro general de la ¡Propiedad Intelec
tual. —  Nombrando Representante 
Delegado de la Sociedad general de 
Autores de España, en Salamanca, a 
D. José de Pablos Galán. —  Página
614.

Disponiendo el cese de D. Sindulfo 
Blanco Díaz en el cargo de Jefe de 
la Subsección de Experimentación 
agrícola del Instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos. —  Pági
na 614.

Dirección general de Primera ense
ñanza. —  Resolviendo los expedien
tes incoados por los Maestros que se 
indican solicitando les sean recono

cidos como prestados los servicios 
en tas Escuelas que se mencionan.—. 
Página 614.

Accediendo a lo solicitado por don 
Moisés Fuentes Carabias. —  Página615.

Desestimando la instancia suscrita por 
D. José Suárez y Suárez. —  Página 616* , s

Idem id. de doña Rosaura López Mar* 
tínez, Inspectora de Primera ense
ñanza.— Página 616.

Concediendo la excedencia voluntaria 
a los Maestros que se indican.— Pá
gina 616.

Idem el reingreso en la enseñanza a 
D» Eloy Tejada Sáinz y a doña Sara 
Márquez Bueno.— Página 616.

Disponiendo sea incluida doña Dolo- 
rez González López en la lista de 
aprobados en;los cursillos de selec
ción para ingreso en el Magisterio, 
nacional de la convocatoria de 1933* 
Página 616.

Admitiendo la renuncia de sus cargos 
a los Maestros D. José María Ciará 
Viladevall y doña Juana Lasarte Yu* 
rrita.— Página 617.

O b r a s  p ú b l ic a s  y  C o m u n i c a c io n e s .— * 
Subsecretaría. —  Adjudicaciones de* 
finitivas de subastas de obras de, 
conservación y reparación de carre* 
teras.— Página 617.

Sección de Puertos. —  Concesiones.—■ 
Autorizando a D. Rubén Cardañoso 
González para sanear un trozo de 
marisma en la margen izquierda del 
río Sella para construir una fábrica 
para la obtención de carburo de cal
cio.— Página 619.

T r a b a j o , J u s t i c ia  y  Sa n id a d .— Direc
ción general de Justicia,— Tribunal 
Supremo.— Sala de Gobierno.— Re* 
bajando a las que se indican las pe
nas impuestas a los reos que se men* 
donan.— Página 620.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s , t— A d m i n i s 
t r a c ió n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c io s  d e  
p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s . —  C u a d r o s  
e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n -  
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r i b u n a l  
S u p r e m o .

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y  SANIDAD

DECRETO
Usando de la facultad que me con 

fiere el artículo 102 de la Constitución,
 oída la Sala de gobierno del Tribunal 
Supremo y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del Minis
tro de Trabajo, Justicia y Sanidad, !

Vengo en conmutar por la de trein- . 
ta años de reclusión mayor, con sos 
accesorias, la pena de muerte Impues
ta  a Manuel Guerrero Aneas, por ia

sentencia del Tribunal de Urgencia de 
la Audiencia de Granada.

Dado en Madrid a doce de Octubre 
de mil novecientos treinta y cinco. 
N1CETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Justicia 
■ ■ y Sanidad,

F e d e r ic o  S a l m ó n  A m o r í n .

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excm o, Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los individuos que

figuran en la siguiente relación, que 
empieza con Luis Durán Rico y ter
mina con Antonio Jurado Burrueco, y  
teniendo en cuenta que se hallan los 
mismos comprendidos en los precep
tos que en la citada relación se ex
presan, he resuelto les sean devueltas 
las cantidades que ingresaron en Ha
cienda para reducir el tiempo de su 
servicio en filas, según cartas de pago 
cuyas circunstancias se detallan en la 
relación mencionada.

Lo íque comunico a V. E. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor ,
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 ORDEN
Excmo. S r.: He resuelto aprobar la 

comisión de] servicio desempeñada 
en Pine Camp (zona Norte del Estado 
de Nueva York) por el Comandante 
de Estado Mayor D. José Vidal Colme
na, Agregado m ilitar a la Embajada 
de España en Washington, al asistir 
a las maniobras militares verificadas 
por el Ejército norteamericano, te
niendo derecho desde el 18 al 29, am
bos inclusive, del mes de Agosto, que 
permaneció ausente de su residencia 
habitual, a las dietas reglamentarias 
y a los viáticos correspondientes a los 
1.815 kilómetros recorridos en los via
jes de ida y regreso, siendo cargo su 
importe de 1.686 pesetas oro al capí
tulo 1.°, artículo <3.° de la Sección cuar
ta del vigente presupuesto, situándo- 
dose en Wáshington a disposición del 
interesado, previa petición de fondos 
que hará la Pagaduría Central a la In
tendencia Central.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

GIL ROBLES
Señor General Jefe del Estado Mayor 

Central del Ejército. Señor Inter
ventor Central de Guerra. -

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el escrito de D. Ben

jamín del Campo, concesionario de la 
linea de autos para el servicio público 
de viajeros entre Treto y San Miguel 
de Aros, solicitando satisfacer en me
tálico el importe del timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están gra
vados los billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías que ex
pide : v i.

Resultando que girada visita de ins-; 
peceión a la citada Empresa, manifies
ta el Inspector técnico del Timbre, en 
acta levantada en 3 de Diciembre de 
1934, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer la 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de gra
vamen de la escala gradual reformada 
del artículo anteriormente citado, as
cendió a la suma de 75 pesetas, siendo 
la dozava parte de dicha suma la de 
6,25 pesetas:

Resultando que el concesionario .de 
referencia está conforme con que se 
fije en cinco pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por ,el expresado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
impuesto:

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de ferrocarri
les y Empresas diligencias y vapo
res para satisfacer en metálico el im
porte del timbre correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de mercaderías, y para fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose en el mis
mo  ̂articulo que cuantío las citadas 
Compañías y Empresas .tengan estable
cida su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determina
ción y , recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeccióri a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral^ acuerda autorizar a D. -Benjamín 
del Campo, concesionario de la línea 
de autos entre Treto y San Miguel de 
Aros, para que, a partir del 1.° de Ene
ro del año en curso, satisfaga en me
tálico el importe del timbre devengado 
por los billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías que expide, 
fijando en cinco pesetas la cantidad que 
por este concepto deberá entregar a 
buena cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas qüe rinda a 
esa Dirección general y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamento ¿leí 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 de Octubre de 1935.

P .  D . ,

JOAQUIN PAYA
Señor Director general del Timbre.

Ilmo. Sr.: El Reglamento de 1.° de 
Febrero de 1924, referente a legitima
ción de roturaciones arbitrarias, dis
pone en su artículo 13 que, terminadas 
las operaciones de mensura, deslinde 
y tasación de los terrenos, las Admi
nistraciones de Propiedades eleven con 
su informe todo lo actuado al acuerdo 
de los Delegados de Hacienda, y en su 
artículo 14 añade que contra las reso
luciones dé éstos podrá recurrir ante 
la Dirección general del Ramo o ante 
el Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, de conformidad a lo dis
puesto en los artículos 58 y 59 del Re

glamento de procedimiento de 13 de 
Octubre de 1903.

Al publicarse el vigente en esta ma
teria en 29 de Julio de 1924, quedaron 
derogadas por su segunda disposición 
final las relativas al mencionado p ro 
cedimiento, muy principalmente al es
tablecer en su artículo 1.° la separa
ción de las funciones de gestión y de 
resolución en los asuntos de la Hacien
da pública, y los artículos 41 y 42 des
lindaron la competencia de los Tribu
nales Económicoadministrativos pro
vinciales y centrales.

Es evidente, pues, que en materia de 
legitimación de terrenos roturados a r
bitrariamente ha de entenderse que el 
acuerdo del Delegado de Hacienda, a 
que se refiere el artículo 13 del Regla
mento de 1.° de Febrero de 1924, tiene 
el carácter de acto administrativo, con
tra el que puede entablarse reclama
ción económicoadministrativa ante el 
Tribunal provincial, que resolverá en 
primera ó única instancia, según la 
cuantía de la reclamación.

Y comoquiera que olvidando la doc
trina expuesta se producen alzadas an
te la Dirección general de Propiedades 
y Contribución territorial, es preciso 
que el procedimiento sea unifTcado, a 
cuyo efecto este Ministerio se ha ser
vido disponer:

1.° Que las reclamaciones que se dic
ten en Tos expedientes de legitimación 
de roturaciones arbitrarias, con arre
glo al procedimiento que dispone el 
Reglamento de 1.° de Febrero de 1924, 
sean, como el mismo dispone, de la 
competencia de los Delegados de Ha
cienda, previa propuesta de las Admi
nistraciones de Propiedades y Contri
bución territo ria l; y

2.° Que tales acuerdos tienen el ca
rácter de acto administrativo, contra 
el que puede entablarse la oportuna re
clamación ante el Tribunal Económie/ 
administrativo provincial.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.
p. D.,

JOAQUIN PAYA 
Señor Director general de Propiedades

y Contribución territorial*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, y de conformidad con lo que pre
ceptúa el Decreto de 28 de Septiembre 
último, ha tenido a bien disponer la 
agregación a ese Centro directivo, pa
ra  desempeñar el servicio especial que 
se le encomiende, de doña Enriqueta 
Heredero Guzmán, Auxiliar adminis
trativo del Catastro de la Riqueza rús
tica de la Delegación de Hacienda en
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la provincia de Cuenca, la cual agrega
ción figura con el número 5 de las au
torizadas por el Decreto al principio 
citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to, el de la interesada y demás efectos. 
Madrid, 19 de Octubre de 1935.

p . D.,
JOAQUIN PAYA

Señor Director general de Propiedades 
y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder a los Jefes y Oficia
les de la Guardia civil comprendidos 
en la siguiente relación, que princi
pia con D. Francisco Marín Garrido 
y termina con D. Narciso Herrero 
Santos, el premio de efectividad que 
en dicha relación a cada uno se le 
señala, por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 8 de Julio de 
1921 (C. L. núm. 255) y Ordenes del 
Ministerio de la Guerra de 22 de No
viembre de 1926, 24 de Junio de 1928 
{Colecciones Legislativas números 405 
y 253) y la Orden circular de 26 de 
Noviembre de 1929 (Z). O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 17 
de Octubre de 1935.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

De 500 pesetas, por llevar cinco años 
de empleo, a partir dé 1.° de Noviem

bre de 1935,

Tenientes Coroneles.

D. Francisco Marín Garrido.
D. Francisco López Zapata,

Comandante.

D. Saturnino Bengoa Muruzábal.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de empleo,

Capitán.

D. José Roja Alemañy, a partir de 
1.° de Noviembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar once anos 
de empleo.

Capitán.

D. Manuel Fernández Cuartero, a 
partir de 1.° de Noviembre de 1935,

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de empleo.

Capitán.

D. Pedro Sáenz de Sicilia Morales 
a partir de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.300 pesetas, por llevar trece años 
de empleo, a partir de 1.° de Noviem

bre de 1935.

Capitanes.

D. Luis Hernández Pardo.
D. José Gutiérrez Fernández.

De 500 pesetas, por llevar dieciocho 
años de Oficial, a partir de 1.° de Oc

tubre de 1935.

Capitanes.

D. Manuel Catalina Aceitero.
D. Juan Ghirivella Soriano.

De 1.000 pesetas, por llevar diez años 
de Oficial, a partir de 1.° de Junio 

de 1935.

Teniente.

D. Casimiro Maderuelo Gómez.

De 1.100 pesetas, por llevar once años 
de Oficial.

Tenientes.

D. Luis López de Oehoa y Motta, 
a partir de 1.° de Julio de 1935.

D. Blas Morén Berbedés, a partir 
de 1.° de Septiembre de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar doce años 
de Oficial.

Tenientes.
D. Luis Maroto González, a partir 

de 1.° de Octubre de 1935.
D. Antonio Fernández Sevillano, a 

partir de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.100 pesetas, por llevar treinta 
y un años de servicio.

Teniente.

D. Francisco Alvarez Suárez, a par
tir de 1.° de Noviembre de 1935.

De 1.200 pesetas, por llevar treinta 
y dos años de servicio, a partir de 

1.° de Noviembre de 1935.

Tenientes.

D. Fausto Conchas Barroso.
D. Manuel Gargallo Meseguer.
D. Salvador Salmerón Cortés.
D. Modesto Acín Jiménez.

De 1.700 pesetas, por llevar treinta 
y siete años de servicio, a partir de 

1.° de Noviembre de 1935.

Tenientes.

D. Dionisio Gómez Arias,
D. Narciso Herrero Santos.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el personal de ese Instituto que 
se expresa en la siguiente relación, 
que da principio con Manuel Cruz 
Díaz y termina con José Lanchard 
Manzano,

Este Ministerio ha resuelto sean da- 
dos de baja en el Instituto a que per- 
tenecen por fin del presente mes, y - 
pasen a fijar su residencia en los pun- 
tos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 , 
de Octubre de 1935.

p . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar- 
dia civil. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Guardia primero de la Comandan-  
cia de Huelva, Manuel Cruz Díaz, en  
Huelva. 

Guardia primero de la Comandan- I 
cia de Sevilla, Interior, José Bustos 
Gutiérrez, en Sevilla,

Guardia primero de la Comandan
cia de Sevilla, Interior, Juan Caballe
ro Ocaña, en La Algaba (Sevilla).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Huelva, José Lancharro Man
zano, en Sevilla.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que se 
expresa en la siguiente relación, que 
da principio con el Brigada D. Enri
que Martín Gil y termina con el Sar
gento D. Antonio Gil Casas, causen 
alta, a partir de la revista adminis
trativa del próximo mes de Noviem
bre, con el carácter de forzoso, en 
los destinos que a cada uno se les 
señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 18 
de Octubre de 1935.

P . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar*
dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas de Infantería.
D. Enrique Martín Gil, ascendido, 

de la Comandancia de Burgos, a la 
misma.

D. Antonio Gómez Barrera, ascen
dido, de la Comandancia de Sevilla,, 
Exterior, a la de Cádiz.

D. Joaquín Chico Ruiz, ascendido, 
del 4.° Tercio, a la Comandancia de 
Avila.

D. Manuel Iglesias Pérez, (2.?), as* 
eendido, de la Comandancia de Sevi* 
lia, Exterior, a la de León.
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D. Mariano Lombaña Pérez, ascen- 
v elido, del 4.° Tercio, a la ComaíTdan- 
n cia de León.
^ D. Francisco Marín García  ̂ (L°), 
s dé lá Comandancia de Granada, a la
- de Murcia.

D. Simón Martínez Sánchez, de la 
Comandancia de Avila, a la de Las 
Palmas.

D. José Rodríguez Parra, (1.°), de 
" la Comandancia de Valladolid, a la 

de Granada.

f . Brigadas de Caballería.
D. Pablo Redondo Martín, ascendi- 

k do, de la Comandancia de Alicante, 
p a la de Huelva.

D. Antonio Ruiz Alba, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga, a la 

. ¡misma.
D, Emilio Fontanet Monfort, ascen

dido, de la Guardia colonial del Gol-
- fo de Guinea, a la misma.

D. Manuel Fernández Fernández, 
(9.°), ascendido, de la Comandancia 
de Cádiz, a la misma.

D. Miguel Sanz Herranz, de la Co
lm an dan cia de Navarra, a la de Va- 
^Jeneia, Interior.

D. Reyes García Abellán, dé la Go- 
^mandancia de Málaga, a la de Ali
neante.

D. Pedro González Caparros, de la 
r; Comandancia de Huelva, a la de Jaén.

Sargentos de Infante ría.
A '  - . . .  . . . .

K D. Melquíades Graña Carballo, as
cendido, de la Comandancia de León, 
a la misma.

D. Eladio Diez Sánchez, ascendido, 
de la Comandancia de Santander, a 

" la de Sevilla, Exterior.
S; D. Francisco Rodríguez Zúñiga, as
cen d id o , de la Comandancia de Ba- 
$ dajoz, a la de Huelva. 
f  1). Angel Viana Pérez de Siles, as- 

cendido, de la Comandancia de Sé- 
C illa , Exterior, a la4 mismá. 
íü D. Fabián Rodríguez de la Llave,
. ascendido, de 1 a Comandancia- de 
, Jaén, a la de Córdoba.

D. Narciso Camilo Remulla, ascen- 
111 dido, de la Comandancia de Cáste- 
frllón, a la de Teruel.

D. Manuel Pérez Camacho, ascen- 
ttrdido, de la Comandancia de Sevilla, 
^interior, a la de Sevilla/ Exterior.
 ̂ D. Juan Pino Tejada, ascendido, 
de la Comandancia de Coruña, a la 
de Oviedo.

Jp. Manuel Pulido Bande, ascendi
do, dé íá Comandancia de Orense, a 

fc la de Oviedo.
D. Pedro Santos García, de la Co

mandancia de Oviedo, a la de Ma
drid.

D. Ricardo Iborra Mulero, de la Co
mandancia de Guadalajara, al 4.° Ter
cio.

D. Lorenzo García Caballero, de la 
; Comandancia de Huelva, a la de Ba- 
4 dajoz.
f P. Antonio López Bravo, de la Co- 

fmandancia de Teruel, ál 14.° Tercio. 
 ̂ D. Demetrio Grande Vázquez, de la 
Comandancia de Sevilla, Exterior, a 

fia de Sevilla, Interior.
- D. Salvador Pérez Cost, de la Co
mandancia de Valencia, Exterior, a la

fde Valencia, Interior.
 ̂ ID. Marino Sáiz Marín, dé la Cpnlán^

dancia de Toledo, a la de Valencia, 
Exterior. :

D. Rafael Toro Mata, de la Coman
dancia de Huelva, a la de Marruecos.

D. Fernando Santamaría Expósito, 
del 14.o Tercio (destacamento de Go
bernación), a la Comandancia de Sa
lamanca, 'continuando en el mismo 
destino,

D. Bonifacio Martínez Crespo, de 
la Comandancia de Santander, a la 
de Soria.

D. Alejandro Meruelo Aedo, de la 
Comandancia de Palencia, a la de 
Santander.

D. Miguel Lacálle García, de la Co
mandancia de Cádiz, a la de Guada- 
tajara.

D. Juan Bernal Moreno, dé la Co
mandancia de Huelva, a la de Cádiz.

D. Ignacio Moreno Hernández, de 
la Comandancia de Salamanca, a la 
de Oviedo.

D. Eusebio Carnicero Glenavés, de 
la Comandancia de Córdoba, al 4.° 
Tercio.

Sargentos de Caballería.
D. Lorenzo Pérez Fernández, ascen

dido, de la Comandancia de Burgos, 
a la de Jaén.

D. Domingo Büendía Muñoz, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz, a 
la misma.

D. Blas Domínguez Labor da, ascen
dido, del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Córdoba.

D. Julián Martínez Plaza, ascendi
do, del 4.° Tercio, a la Comandancia 
de Alicante.

D. Antonio Gil Casas, de la Coman
dancia de Jaén, a la de Marruecos, 
en plaza de Infantería. *

Excmo. Sr.: Por haber cumplido el 
día 7 del mes de Septiembre próximo 
pasado la edad reglamentaria para ?1 
retiro el Sargento de ese Instituto con 
destino en la Comandancia de Sevilla, 

, Interior, D. José Mártquez González, 
Este Ministerio ha resuelto sea dado 

de baja en el Cuerpo a que pertenece 
por fin dél referido mes de Septiem
bre, fijando su residencia en Sevilla.

Lo digo a V. E. para su conocimien- 
tó y demás efectosv Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

,  ■ vP. D.,

, CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guar-* 

dia civil.

Excmo; Sr.: Como resultado 'del con
curso anunciado por Orden de este 
Departamento de 31 de Agosto últi
mo (Gaceta número 247), para pro
veer tina plaza de Capitán Médico 
creada en la Comandancia de la Guar
dia civil de Marruecos,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
para ocuparla al de dicho empleo con 
destinó en el Grupo mixto de Artille
ría número 3 y actualmenté en curso

de especialidades en el Hospital Mili
tar de ésta plaza, D. Teodosio Anto
nio Infante Venero.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señores Ministro de la Guerra, Alto 
Comisario de España en Marruecos 
e Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo propues- 
:to por el General Jefe dé la' quinta 
Zona de ese Instituto D. Ricardo Sa- 
lamero Ortiz,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Ayudante de campo a sus ór
denes al Comandante de dicho Cuer
po con destino en la Plana Mayor de 
la Cprrian dancia de Oviedo D. Pedro 
Sánchez Ros; este nombramiento se 
efectúa, no obstante llevar en el des- 

. tino el tiempo que marca la Orden de 
6 de Junio último (G a c e t a  núm. 160) 9i 
como consecuencia de haberse supri
mido una plaza de este empleo en la 
referida Comandancia de Oviedo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Octubre 
de 1935.

V p. D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guar- 
dia civil.

Excmo. Sr.: Dispuesto e,n los artícu
los del 124 al 131-, ambos inclusive,; 
del vigente Reglamento de Armas y 
Explosivos que todas las armas de 
cualquier clase intervenidas por las 
Autoridades habrán de ser entregadas 
a la Guardia civil, incluso aquellas que 
como consecuencia de la comisión de 
delitos o faltas hayan sido enviadas a 
los Tribunales y Juzgados, una ivez 
surtidos sus efectos en éstos, determi
nando asimismo que con las escope
tas de caza que tengan los punzones 
del Banco de Pruebas reconocidos, se 
proceda a su venta en pública subasta 
por Jas Cabeceras de las Coman dan - 
cias de dicho Instituto el día í. .e 
cada mes, si antes no han sido retira
das por sus dueños, conforme a lo 
prevenido en el Reglamento para la 
aplicación de la ley de Caza, y que las 
demás escopetas, las armas prohibi
das, las cortas, las largas de cañón 
extriado y las, blancas, sean reducidas 
a chatarra y  que ¡de la venta <que esto 
produzca se entregue el 60 por 100 
para los Colegios de Huérfanos de la 
Guardia civil .y  el 40 por 100 al de
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funcionarios de Investigación y Vigi
lancia; por todas las Autoridades se 
dará el más exacto cumplimiento a lo 
prevenido en dicha ley de Caza y Re
glamentos para la aplicación y de Ar
mas y Explosivos en sus artículos del 
124 al 131, amibos inclusive, no cum
plimentando órdenes que se opongan 
a lo preceptuado en la Ley y Regla
mentos citados.

Madrid, 16 de Octubre de 1935.
p. D .,

CARLOS ECHEGUREN
Señores Gobernadores civiles, Direc

tor general de Seguridad, Inspector 
general de la Guardia civil, Delega
do del Poder Central para el orden 
público en las regiones autónomas 
y Delegados ide Ceuta, Melilla y 
Mahón.

Exc m  :Sr.: Accediendo a la peti
ción formulada por el Excnio. Señor 
Presidente del Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo que dispone 
el artículo 2.° del Decreto de 23 de 
Septiembre último (G a c e t a  del 29), 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la agregación a la Presidencia 
del Consejo de Ministros de doña Car
men López (Bonilla, Auxiliar de Ofici
nas de la Dirección general de Segu
ridad, cuya agregación figura con el 
número 2 de las autorizadas por el 
Decreto de referencia que a este De
partamento corresponde.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 21 de Octubre 
de 1935.

J. DE PABLO-BLANCO
Señores Presidente del Consejo de 

Ministros y Director general de Se
guridad.

Ilm o. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministraíivo número 13.047, pro
movido por el Ayuntamiento de Fraga 
(Huesca) contra Orden de este Minis
terio de 20 de Mayo de 1933, median
te la que se resolvió el expediente re
lativo al deslinde entre el término mu
nicipal citado y el de Caspe (Zarago
za), la Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo lia dictado, con fecha 28 
de Septiembre del corriente año, sen
tencia, con el siguiente fallo:

“Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración de la 
demanda formulada por el Ayunta
miento de Fraga contra Orden del Mi
nisterio de la Gobernación, de 20 de 
Mayo de 1933, que declaramos firme y 
subsistente.”

En vista de dicho fallo,
Este Ministerio ha acordado que la

expresada sentencia se cumpla en sus 
propios términos.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid a 
21 de Octubre de 1935.

P . D.,
CARLOS ECHEGUREN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: La facultad conferida 
a este Ministerio por el artículo 1.° 
del Decreto de 16 de Septiembre úl
timo (G a c e t a  número 261) para dis
poner y coordinar los servicios que 
ha de prestar el personal del Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos, será ejerci
da en cada jurisdicción regional o 
provincial por los Gobernadores ge
nerales respectivos, Gobernadores ci
viles y Director general de Seguridad 
en la de Madrid, como Delegados de 
este Ministerio.

El artículo 3.° del mencionado De
creto asigna las funciones de inspec
ción y disciplina sobre el personal de 
dicho Cuerpo a los Generales Jefes de 
Zonas de la Guardia civil. Y al objeto 
de llevar a la práctica las disposicio
nes del Decreto de referencia,

Este Ministerio lia tenido a bien dis
poner:

1.° En la región de Cataluña, Go
bierno general de Asturias y en todas 
las demás provincias, se constituirá 
una Junta de coordinación de los ser
vicios de Orden público, que presidi
rán los Gobernadores respectivos e in
tegrada por el prim er Jefe de la Co- 

ímandancia de provincia de la Guar- 
, dia civil, el Comisario Jefe de Vigilan
cia en cada una, como Vocales, y el 
Jefe de la Sección del Cuerpo de Vi
gilantes de Caminos a que correspon
da la provincia, que actuará de Secre
tario.

2.° Las mencionadas Juntas debe
rán reunirse a la brevedad posible, pa
ra lo cual, sus respectivos Presiden
tes harán las oportunas citaciones, 
siendo misión principal de las mismas 
la de estudiar y concretar, dándoles la 
debida ordenación, cuantas obligacio
nes se impone al personal del Cuerpo 
de Vigilantes de Caminos para coope
rar a la defensa del orden y de la 
seguridad pública, según los precep
tos del Decreto de 16 de Septiembre 
último, que han de armonizarse con 
los del Reglamento de dicho Cuerpo, 
aprobado por Decreto de 12 de Mar
zo del año en curso (G a c e t a  nume
ro 72).

3.° Los Presidentes de las mencio
nadas Juntas podrán encomendar el 
estudio de los servicios que como au

xiliares deí orden público prestará el 
personal de referencia, a una Ponencia 
formada por todos los demás compo
nentes de las mismas Juntas que, bajo 
la dirección del prim er Jefe de la Co
mandancia de la Guardia civil, les 
elevarán propuesta de coordinación 
de servicios, en la que resulten armo
nizados los artículos 4’.°, 5.°, 6.°, 7.% 
11 y 31 del Decreto de 16 de Septiem
bre último, en relación con los 2.°* 
apartado C), 3.'°, 12, 14, 15, 22 y 36, a)* 
del Reglamento del Cuerpo de Vigi
lantes de Caminos.

Los Presidentes resolverán sobre las 
propuestas de las Ponencias y concre
tarán en forma de orden las instruc
ciones que han de dar al personal deí 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos pon 
conducto del Jefe de este Cuerpo en 
el Ministerio de Obras públicas, el que* 
como consecuencia de dichas órdenes* 
propondrá al mencionado Ministerio; 
la inclusión en el Reglamento del Cuer
po de las disposiciones que crea ne
cesarias, de acuerdo con lo que pre
ceptúa el artículo 16 del Decreto d§ 
16 de Septiembre pasado.

4.° Los Presidentes de las Juntas 
remitirán al Inspector general de la 
Guardia civil copia autorizada de las 
órdenes que hayan dictado al perso
nal del Cuerpo de Vigilantes de Ca
minos para los servicios que han de 
prestar como auxiliares del orden pú
blico, procediéndose por dicho Ins
pector general a dar las instrucciones 
pertinentes a los Generales Jefes de las 
Zonas del Instituto relativas a la for
ma en que han de desempeñar las fun
ciones de inspección y disciplina so* 
bre el personal de Vigilantes de Ca
minos, teniendo muy presente para 
ello el artículo 31 del Decreto de 16 
de Septiembre tantas veces citado, y. 
dándoles también conocimiento de las 
órdenes que los Gobernadores hayan 
dictado en sus respectivas provincias* 
relacionadas con el servicio del Cuer
po referido.

La Inspección general de la Guardia 
civil y los Gobernadores, darán cono
cimiento a este Ministerio y al de 
Obras públicas de cuantas disposicio
nes dicten relacionadas con los ser
vicios que como auxiliares del míen 
público ha de prestar el personal del 
Cuerpo de Vigilantes de Caminos. 

Madrid, 18 de Octubre de 1935. ;
J. DE PABLO-BLANCO

Señores Inspector general de la Guar
dia civil, Director general de Segu
ridad, Gobernadores generales ds 
Cataluña y Asturias y Gobernadores 
civiles de todas las provincias.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndose cumplido lo 

preceptuado en la Orden de 23 de Agos
to de 1878, y existiendo dotaciones va
cantes de 6.000 pesetas en la décima 
categoría del Escalafón de los de su 
clase,

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a los referidos sueldo y categoría al 
'Catedrático de Matemáticas del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Reus D. Jorge Don Max de Xexás, 
con efectos económicos de 7 de Junio 
último, en que se comunicó por la Di
rección del Instituto haber satisfecho 
Jos derechos del título profesional, sin 
que tal ascenso altere su situación es- 
calofonal, y autorizándole, para tomar* 
posesión del mismo en el Instituto de 
referencia, donde actualmente presta 
sus servicios.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
14 de Octubre de 1935.

p. D.,

:jsto  v il l a n u e v a

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado desestimar la solicitud presenta
da por el Encargado de curso de Len
gua francesa del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Cuevas del Al- 
manzora D. Enrique Díaz-Baamonde y 
de Hevia, en que solicitaba se le reco
nociese el derecho a percibir el sueldo 
anual de 5.000 pesetas, por tener el tí
tulo de Licenciado en Letras por la 
Universidad de París.

Tomada esta resolución, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Na
cional de Cultura, se dará traslado al 
interesado del dictamen emitido al efec
to por dicho Cuerpo consultivo para 
su debido conocimiento.

Lo digo á V. I. a los efectos oportu- 
ns. Madrid, 14 de Octubre de 1935.

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Oviedo.

Ilmo, Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta de 
Profesores de la Facultad de Farma
cia de la Universidad Central,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Fidel Enrique Raurich y Sas, que-íué 
nombrado Auxiliar temporal de la ex

presada Facultad por Orden de 2 de 
Mayo de 1934, adscrito a la Cátedra 
de “ Análisis especial de Medicamen
tos orgánicos” y que ha cesado en esta 
Auxiliaría por haber sido reingresado 
en la misma otro Auxiliar en virtud 
de sentencia del- Tribunal Supremo, 
sea adscrito a la Auxiliaría de “ Quí
mica inorgánica” de la misma Facul- 
tud, que, con fecha 18 de los corrien
tes, ha de quedar vacante, toda vez 
que dicho Sr. Raurich ha desempeña
do la Cátedra de esta disciplina y está 
especializado, además, en los asuntos 
referentes a la “ Química inorgánica 
aplicada a la Farmacia” , con la gra
tificación correspondiente de 3.000 
pesetas anuales a partir del día e i  
que se haga cargo de las enseñanzas 
de la indicada Auxiliaría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por la Maestra Auxiliar de la Es
cuela maternal del Grupo escolar “ Con
cepción Arenal” , de Madrid, doña Con
suelo Moreno Rodríguez, en solicitud 
de que se obligue al Ayuntamiento a 
abonarle la indemnización correspon
diente por casa-habitación, que se nie
ga a satisfacerle:

Visto el favorable informe que emi
te la Inspección provincial de Prime
ra enseñanza, y teniendo en cuenta 
varias resoluciones idénticas dictadas 
por este Departamento, en casos aná
logos al de la recurrente y que no 
existe precepto legal alguno que se 
oponga a esta petición,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se obligue al Ayuntamien
to de Madrid a satisfacer a doña Con
suelo Moreno Rodríguez la indemni
zación que en concepto de casa-habi
tación le corresponda, con arreglo a 
los preceptos legales vigentes.

Lo digo a V. I. para su conociiniem 
to y efectos oportunos. Madrid, 8 de 
Octubre de 1935.

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en 
señanza.

I l mo. Sr.: Visto el nuevo expedien
te incoado por el Ayuntamiento de 
Monistrol (Barcelona) solicitando se 
apruebe el proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Manuel Puig Janer, que

ha sido modificado en el sentido de 
sustituir el local correspondiente a 
piscina por uno destinado a biblio
teca:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto. 
Añade el informe, en lo referente al 
campo escolar, “ que en la Memoria se 
dice que los desniveles se salvarán 
con rampas y parterres” , deduciéndo
se de aquí la necesidad de unas obras 
de desmonte y explanación que luego 
no figuran en el presupuesto, aunque, 
sin embargo, deberán ser realizadas, 
dada la topografía del citado campo 
escolar,

Este Ministerio ha Tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el nuevo pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Manuel Puig Janer para la construc
ción por el Ayuntamiento de Monis
trol (Barcelona) de un Grupo escolar, 
con cuatro Secciones para niños, cua
tro para niñas y dos para párvulos, y; 
los locales correspondientes a biblio
teca, cantina escolar, Inspección mé
dica, departamento de duchas y vi
vienda para el conserje, debiendo te
ner en cuenta la observación hecha por 
la Oficina técnica; y

2.° Que queda subsistente la sub
vención de 180.000 pesetas concedida 
en principio por Orden ministerial de 
18 de Abril de 1934, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, previas las oportunas visitas de 
inspección/

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Felh: 
de Codines (Barcelona) solicitando 
subvención del Estado para construir 
directamente un edificio con destino a 
dos Escuelas graduadas, una para ni
ños y otra para niñas, con tres Seccio
nes cada una, y los locales correspon
dientes a dos salas para trabajos ina- 
nüles y una biblioteca, con arreglo al 
proyecto redactado por el Arquitecto 
D. Juan Masriera:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, ex
cepto en lo referente a la altura de ios 
alféizares de las ventanas de clases, 
ya que las correspondientes a la plan-
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ta baja sobrepasan de los 0,60 metros 
permitidos como máximo, debiendo 
quedar subsanado al* llevarse a efecto 
la visita de inspección reglamentaria: 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destirio a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 12.000 pesetas por cada 
Sección de Escuela graduada, compu
tándose como grados, a los efectos de 
la subvención, los tres locales ante
riormente citados.

Dichas subvenciones se abonarán 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del mencionado Decreto,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que, con la advertencia hecha 
en su informe por ¡la Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Juan Masriera, para 
la construcción por el Ayuntamiento 
de San Felíu de Codines (Barcelona) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas graduadas, con tres Secciones 
cada una, para niños y niñas, y los lo
cales correspondientes a dos salas pa
ra trabajos manuales y una bibMote- 
ca; y

2.0, Que se concéda, en principio, 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 108.000 pesetas, que se abo
nará en los dos plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas v i
sitas de in spección ..

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por los señores D. Eugenio Atán y 
D. Manuel Campos, vecinos de Outeiro- 
Roo, Ayuntamiento de Outes (La Cdru- 
ña), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
con destino a Escuelas graduadas, con 
tres Secciones para niños y tres para 
niñas, con arreglo a los planos formu
lados por el Arquitecto D. Lorenzo Ga
llego i

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente dichos planos:

Considerando que, según establece 
los artículos 16 y 30 del' Decreto de 
15 de Junio de 1934, el Estado puede 
conceder subvenciones a los Ayunta
mientos o particulares que construyan

edificios con destino a Escuelas nacio
nales, pero su cuantía no excederá de
12.000 pesetas por cada Sección de Es
cuela graduada, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo 16, *

Este Ministerio ha tenido a bien de
cretar:

1.° Que se aprueben los planos, for
mulados por el Arquitecto D. Lorenzo 
Gallego, para adaptar un edificio des
tinado a Escuelas graduadas, con tres 
Secciones para niños y tres para niñas, 
en Outeiro-Roo, Ayuntamiento de Outes 
(La Coruña); y

2.° Que se conceda, en principio, a 
D. Eugenio Atán y D. Manuel Campos, 
vecinos de dicha localidad, la subven
ción de 72.000 pesetas para realizar las 
indicadas obras, que se abonará en la 
forma establecida por el Decreto de 15 
de Junio de 1934, previas las oportu
nas visitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vacante en 12 del presente 
mes una plaza de Jefe de Negociado 
de segunda clase del Escalafón técnico- 
administrativo de este Departamento, 
por defunción de D. José Sánchez Ami
gó, afecto a la Escuela de Artes y Ofi
cios Artísticos de Jaén,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala, con la antigüedad 
y efectos económicos de la fecha cita
da y con sujeción a los turnos que a 
continuación se mencionan:

D. Natalio Moraleja Rodríguez, de la 
Secretaría general de la Universidad de 
Valencia, a Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de
7.000 pesetas, conforme al apartado a) 
ce la letra C) del artículo 4.° del Re- 

. glamento de 7 de Septiembre de 1918.
D. Joaquín Lópz Guerrero, de la Se

cretaría general de la Universidad de 
 ̂Sevilla, a Jefe de Negociado de tercera 
clase, con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, conforme al apartado a) de la 
letra E) del mismo artículo y Regla
mento.

Doña María Cristina Matilde Rodrí
guez Estébanes, de la Secretaría del 
Ministerio, a Oficial de Administración 
de primera clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, conforme al aparta
do a) de la letra E) de dicho artículo 
y Reglamento, y ‘

D. Antonio del Castillo-Olivares Are- 
llano, de la Secretaría del Ministerio,

a Oficial de Administración de segunda 
clase, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, de conformidad con los mismos 
apartado, letra y artículo del Regla
mento citado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 19 de¡ 
Octubre de 1935.

p. D.,

JUSTO VILLANUEVA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

La Junta Nacional de Obras para 
remediar el Paro obrero propuso al 
Gobierno, y  éste aprobó en Consejo de 
Ministros celebrado en 10 de Mayo de 
.este año, que se subvencionasen con 
35.910,54 pesetas y 11.820,73 pesetas 
las obras de construcción de edificios 
escolares en Cálella (Barcelona) y Be- 
chí (Castellón):

Resultando que los proyectos y ex
pedientes de las mencionadas obras, 
antes dé ser aprobados por Decreto 
Presidencial de 2 de Agosto de 1934 
(G a c e t a  del 3) el de Cálella, y  por 
Orden ministerial de 29 de Marzo de 
este año (G a c e t a  del 30) el de Bechí, 
han sido informados, respectivamen
te, por la Intervención general de la 
Administración del Estado y por su 
Delegación en este Departamento: 

Resultando que en la subasta de las 
obras del pueblo de Bechi se obtuvo 
baja, correspondiendo rebajar 59,10 
pesetas de la aportación municipal, 
por lo que ésta queda reducida a
11.76,1,63 pesetas:

Resultando que la Intervención De
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado en la 
Junta Nacional de Obras contra el 
Paro obrero, en 10 del corriente, fis
caliza y toma razón de las referidas 
aportaciones de 35.910,54 y 11.761,63 
pesetas:

Considerando que en este servicio  
se han cumplimentado los requisitos 
de la legislación vigente, ) «

Este Ministerio ha acordado el abo
nó dé las mencionadas aportaciones, 
por su total de 47.672,17 pesetas, con 
cargo a la Sección 19, capítulo 4.% ar
tículo 1.°, agrupación 4.a, concepto 
único, que, conforme a lo resuelto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en. 22 de Febrero 
de este año, se hará interesando de la 
Ordenación de pagos la expedición de 
un mandamiento de pago en forni ali
gación''sobre la Tesorería Central de 
Hacienda, á fin de que ésta ■oficina, in
grése, también virtualmente, en la 
cuenta de suplementos de la Caja ge
neral de Depósitos el referido impor-
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te de 47.672,17 pesetas que a nombre 
de los mencionados Ayuntamientos de 
Cale lia (Barcelona) y Bechí (Caste
llón), y respectivamente por 35.910,54 
pesetas y 11.761,63, habrá de consti
tuir la Ordenación de pagos de la 
Caja general de Depósitos a disposi
ción de esa Dirección general de iPri- 
mera enseñanza, a la que se enviarán 
los correspondientes resguardos, a 
condición de que con cargo a estas 
aportaciones no se satisfagan honora
rios por redacción de proyectos ni por 
dirección facultativa.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,
JUSTO V1LLANUEVA 

Sieñor Director general de Primera 
enseñanza.

l Lmo. Sr.: La Junta Nacional de 
Obras para remediar el paro obrero 
propuso al Gobierno, y éste aprobó en 
Consejó de Ministros celebrado en 12 
de Marzo de este año, que se subven
cionasen las obras de construcción de 
edificios escolares que a continuación 
se detallan:

Provincia. LOCALIDAD
Cantidad asignada.

•- Pesetas.

Castellón .......................Idem ..............................Idem ..............................Cáceres .........................Murcia ...........................Salamanca ......... ..........Idem ..............................Idem ..............................Idem ..............................Idem ........ .................. .Idem ..............................

Cervera del Maestre............................Moncófar ........ ...................................... .Salsadélla ................................................... Albalá ....................................................Archena ................................................ .Fresno Alhándiga.......................... .Madroñal .................................................Montemayor del Río ....................... .Peralejos de Abajo....................... ;......Puente Congosto................................... .Torresm enudas..................................

............  19.674,20......... 44.414,39...........  18.062,04...........  12.724,93.......  44.557,996.319,75............  2.182,727.447,55............  8.317,308.334,18 ............ 6.711,15
Total............... ......... . 178.746,20

Resultando que para las precedentes 
obras, existen proectos y expedientes 
aprobados por Decreto presidencial o 
por Orden ministerial, según la cuan
tía, informados ya por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado o por su Delegación en este De
partamento:

Resultando que celebradas las opor
tunas subastas, cuyas adjudicaciones se 
elevaron a definitivas, las verdaderas 
aportaciones municipales por vir
tud de las bajas obtenidas en las 
subastas quedan reducidas a las cifras 
siguientes:

Provincia. LOCALIDAD
Cantidad líquida a ingresar.

Pesetas.

Castellón ....................Idem .................... .Idem ........................ .Cáceres ......................Murcia .......................

.......  Cervera del Maestre........................__ s Moncófar ................................................... Salsadélla .............................. ....................  Albalá ...................................................... . .  Archena ............ ............... ...................

............ ./ 16.406,32........... 44.414,39.......... . 16.073,13.............. 12.724,93..............  44.558,70
Salamanca ............ .Idem . Fresno Alhándiga.................. ..........Madroñal ................... ............... .

..............  6.319,751.963,98
Idem ...........................Idem .......................... .Idem ..........................Idem ...........................

..... Montemayor del R ío .........................Peralejos de A bajo................... ......Puente Congosto................. ...............Torresmenudas . . ................................

6.548,53..............  .8.296,51..............  7.499,73........... . 3.713,51
Total............ ..............  168.519,48

Resultando que la Intervención de
legada de la Intervención general de 
la Administración del Estado, en la Jun
ta Nacional de Obras contra el Paro 
obrero, en 10 del corriente, fiscaliza y 
toma razón de las referidas subvencio
nes por su importe total de 168.519,48 
pesetas:

Considerando que en este servicio se 
han cumplimentado los requisitos de la 
legislación vigente,

Este Ministerio ha acordado el abono 
de las mencionadas subvenciones por 
su total de 168.519,48 pesetas, con car
go a la Sección 19, capítulo cuarto, ar
tículo 1.°, agrupación cuarta, concepto

único, que conforme a lo resuelto por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado en 22 de Febrero de 
este año, se hará interesando de la Or
denación de Pagos la expedición de un 
mandamiento, en formalización sobre 
la Tesorería central de Hacienda, a fin 
de que esta oficina ingrese, también 
virtualmente, en la cuenta de suple
mentos de la Caja general de Depósi
tos el referido importe de 168.519,48 
pesetas, que a nombre de los reseñados 
Ayuntamientos habrá de.constituir por 
cada uno de ellos la Ordenación de Pa
gos de la Caja general de Depósitos, 
a disposición de esa Dirección general, 
a la que se enviarán los correspondien
tes resguardos, y a condición de que 
con cargo a estas subvenciones no se 
satisfagan honorarios por redacción de 
proyectos ni por dirección facultativa.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 17 de Octubre 
de 1935.

p. d .,
JUSTO VILLANUEVA

Señor Director general de Primera en
señanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y COMUNICACIONES

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

la entidad Cooperativa de Flúido Eléc
trico, S. A., de Barcelona, eleva a esa 
Subsecretaría solicitando ampliación  
de la autorización que tiene concedi
da para el uso de estaciones radiote
lefónicas, por ondas superpuestas en 
línea de alta tensión, a la comunica
ción con determinada estación de la  
República de Andorra:

Visto que la estación radiotelefóni
ca instalada como emisora-receptora 
en Lérida lo es la de Adrall, que ya  
comunica con San Adrián de Besos 
mediante autorización concedida en 
15- de Noviembre de 1927, modificada 
posteriormente en 28 de Febrero de 
1930 en cuanto a su emplazamiento: 

Resultando que no hay aumento al
guno en las instalaciones que requie
ra el informe técnico ni el reconoci
miento consiguiente, sino únicamente 
ampliación de las comunicaciones es
tablecidas y, por tanto, el cumpli
miento de lo legislado y el abono del 
canon que corresponda:

Considerando que no existe razón 
alguna que obstaculice el otorgamien
to que se pide,

Este Ministerio viene en disponer: 
1.° Que se autorice a la entidad
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Cooperativa de Flúido Eléctrico, S. A., 
de Barcelona, para am pliar el uso de 
la comunicación radiotelefónica por 
ondas superpuestas en línea de alta 
tensión entre la central térmica de 
Adrall (Lérida) y San Adrián de Be
sos a la comunicación entre Adrall y 
Andorra, en cuyo último punto será 
colateral la estación similar de la So
ciedad Forces Hidroelectriiques d’An- 
dorra, en las condiciones determina
das por las disposiciones de 15 de 
Noviembre de 1927 y 28 de Febrero 
de 1930, utilizando las propias insta
laciones y debiendo tributar, a razón 
de dos pesetas vatio-año, la cantidad 
de 20 pesetas más anuales.

2.° Dado que la comunicación se 
establece con estación extraña, el Es
tado español, mediante su organismo 
de Telecomunicación, se reserva la 
intervención de la misma, a cuyo fin, 
cuando por alteración de orden públi
co o necesidades nacionales lo estime 
conveniente, nombrará el personal téc
nico que haya de ejercerla, viniendo 
obligada la entidad Cooperativa de 
Flúido Eléctrico, S. A., de Barcelona, 
al transporte de dicho personal, a fa
cilitarle alojamiento digno y al pago 
de las dietas reglamentarias corres
pondientes.

Lo. que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos, Ma
drid, 16 de Octubre de 1935.

LUIS LUCIA
Señor Subsecretario de Comunicacio

nes.

Excmo. Sr.: Vista la petición que la 
entidad profesional Unión de Radiote
legrafistas Españoles dirigió a este Mi
nisterio solicitando autorización para 
uso de uniforme por los Operadores 
radiotelegrafistas en actos de servicio, 
especialmente en las estaciones radio- 
eléctricas de a bordo de los buques 
mercantes:

Visto el informe de la Sección de Ra
diocomunicación:

Resultando que el fin perseguido con 
el uso del uniforme pedido es, efecti
vamente, el diferenciarse en los servi
cios de a bordo de aquellos otros miem
bros de la tripulación que ejercen fun
ciones propias de marinería: 

Considerando que al acceder se a la 
petición demandada no se irroga per
juicio a tercero, ni se introduce con
fusión alguna en las funciones de a 
bordo de los buques mercantes,

Este Ministerio viene en disponer 
que, accediendo a la petición formula
da por la entidad profesional Unión 
de Radiotelegrafistas Españoles, se au
torice para los actos de servicio a bor

do de buques mercantes españoles, a 
los Operadores radiotelegrafistas, con 
título expedido por la Dirección gene
ral de Telecomunicación, el uso del uni
forme que a continuación se describe, 
declarándolo reglamentario a tales 
efectos, con sujeción a las categorías y 
distintivos que se especifican.

El mencionado uniforme podrá ser 
usado también por los Operadores ra
diotelegrafistas afectos al servicio de 
estaciones fijas, en igualdad de circuns
tancias y condiciones.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1935.

LUIS LUCIA

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

Uniforme reglamentario para Opera
dores Radiotelegrafistas, cuyo título 
esté expedido por la Dirección gene
ral de Telecomunicación.

El uniforme que en actos de servi
cio se autoriza a usar como regla
mentario a los Radiotelegrafistas civi
les españoles cuyo título estuviese ex
pedido por la Dirección general de 
Telecomunicación (antes Dirección ge
neral de Comunicaciones), estará com
puesto por las prendas e insignias que 
a continuación se detallan.

ÉMBLEMA PROFESIONAL

El emblema profesional de los Ra
diotelegrafistas estará simbolizado por 
dos ramas de laurel formando semi
círculo abierto por la parte superior 
y sobre ésta u n a  corona mural. En el 
centro llevará un descargador de bo
las entre las cuales salta una chispa 
o descarga compuesta por ocho rayos 
o líneas de zig-zag, de las cuales, cua
tro parten hacia arriba y cuatro hacia 
abajo, formando un conjunto armóni
co todo ello y bordado en oro sobre 
fondo negro. El descargador y los ra
yos irán dentro de un óvalo formado 
por un cordoncillo de seda negra bor
dados sobre terciopelo negro y real
zando ligeramente sobre el resto del 
bordado.

Galón o entorchado.—Será bordado 
en oro sobre fondo negro y de un an
cho total de 24 milímetros. Estará 
compuesto por dos barras onduladas 
y entrelazadas en forma de sinusoide 
formando “ochos” y de un ancho ca
da una de cuatro milímetros. En la 
cintura de dichos “ochos”, a ambos 
lados de ésta, llevará un “punto” de 
cuatro milímetros de diámetro, y en 
el in terior del óvalo que forman los 
mismos, una hoja de roble, bordado 
en oro todo ello. A ambos extremos 
del ancho llevará dos filetes dorados.

Bolones. —Serán de metal dorado 
ligeramente convexos, y troquelado en 
ellos, en forma algo ovalada, el em
blema profesional ya descrito. Serán 
de dos tamaños : grandes, que tendrán 
un diámetro de 22 milímetros, y pe
queños, cuyo diámetro será de 14 mi
límetros.

UNIFORME DE PAÑO O INVIERNO i!
Se compondrá de gorra, americana, 

chaleco y pantalón azul tina; guantes 
de ipiel de color avellana; camisa, cue
llo y puños blancos; corbata negra, 
de nudo, y calcetines y zapatos ne
gros.

Gorra.— Será de forma inglesa y pa- 
ño azul tina. En su frente llevará bor
dado en oro el emblema profesional. 
En su cintura, un galón de seda ne
gro rameado del ancho de la misma. 
Visera de charol negro y barboquejo 
tejido en galón de oro. Podrá usarse 
también, en sustitución de éste, un do
ble cordón grueso de oro con dos pa- 
sadores en sus extremos, que irán fi
jados a los de la visera por dos pe
queños botones dorados.

Americana.—Será de paño azul tina, 
cruzada y con doble fila de tres boto
nes en su frente. Llevará un bolsillo 
en la parte superior izquierda del pe
cho y dos bolsillos en la parte infe
rio r a ambos lados y a la altura de 
los costados. En los hombros irán co
locadas las hombreras, que más ade
lante se describen, y en la bocaman
ga, en la parte de la costura, tres bo- 
tones pequeños dorados en línea 
recta.

Chaleco.—Será del mismo color y 
género de la americana, cruzado, con 
solapas, y en su frente, doble fila de 
tres botones pequeños y dorados.

Pantalón.—Será de forma recta y 
del mismo género y color que la ame
ricana.

Guantes.—Serán de color avellana, 
de piel para invierno y de hilo para 
verano. Cuando se esté de luto, serán 
éstos sustituidos por unos de color 
negro, ya que en los guantes es única
mente donde se manifiesta el luto yen
do de uniforme.

Capote.-—Será de paño azul tina, con 
cuello de terciopelo negro, vuelto, y 
de forma llamada “m arinera”, con ta
pabocas rectangular abrochado con 
tres bones pequeños a cada extremo. 
El cuerpo será ceñido hasta el talle, 
formando tabla a lo largo de la espal
da. En el centro, fijo por un pespunte 
a máquina, a un centímetro de los 
bordes, y abierto del talle al borde in
ferior, siendo su anchura de 16 cen
tímetros en cada lado y llevando cin
co botones pequeños, que cerrarán di
cha abertura. En el talle la cruzará 
una trabilla de cuatro centímetros de 
ancha, sujeta a las costuras de los cos
tados por dos botones grandes. Los 
delanteros tendrán un cruce de 14 
centímetros, abrochándose con doble 
fipa de cinco botones. A los costados 
llevará dos bolsillos de forma oblicua, 
con cartera de tres centímetros. En la  
bocamanga, que term inará en una car
tera o vuelto de siete centímetros, y 
en ésta, en la costura, tres botones pe
queños en línea recta. En las hombre
ras, que serán de la misma forma que 
se describe para la americana, llevará 
las insignias correspondientes a cada 
categoría.

Tabardo o chaquetón.—Será de pa
ño de castor azul tina. La espalda será 
lisa, sin costura en el centro, y lige
ramente entallado en sus costados. Los 
delanteros serán cruzados, abrochán
dose por doble fila de cinco botones 
grandes de pasta negros y troquelados 
en ellos el emblema profesional. El
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cuello, hombreras y bocamangas, así 
como los bolsillos, iguales a los del 
capote.

Podrá usarse para determinados ac
tos levita, que será cruzada, con doble 
fila de cinco botones, como los de la 
americana y capote, en su parte ide- 
lantera. Llevará dos botones en su par
te trasera y al final de la costurá del 
talle. En los hombros, y rasando la 
costura de la manga, y en sentido per
pendicular de la misma, llevará un 
trozo de galón o entorchado, sin dis
tintivo de categoría, de ocho centíme
tros de longitud. A la terminación del 
cuello de la prenda, a ambos lados, 
llevará bordado en oro un emblema 
de la profesión de tamaño pequeño. 
A ocho centímetros de la bocamanga, 
y en forma de zuncho o circular, lle
vará colocado el galón y distintivos 
correspondientes a cada categoría, que 
más adelante se describen.

Se usarán con esta prenda: chaleco 
azul, cruzado, como el ae la america
na, para invierno, y blanco para vera
no; pantalón azul, como la prenda que 
se describe, recto en su forma; cami
sa, cuello y puños blancos; corbata 
negra, de nudo; calzado negro de cha
rol» y guantes blancos o crema.

Impermeable.— Podrá usarse imper
meable de forma “ ranglán” , de color 
negro o azul obscuro, con capucha; 
cuello de terciopelo vuelto de forma 
“ marinera” y una fila de botones ne
gros de pasta en su frente.

Podrá usarse también como prenda 
de aguas “gabardina” impermeabiliza
da o “ trinchera” de color azul tina.

En estas dos prendas no se llevarán , 
insignias ni distintivos de ninguna 
clase.

Para determinados actos de etique
ta en los buques correos y otros aná
logos se podrá usar “ smoking” negro 
con solapa de pico, y que al igual que 
la levita, llevará sobre el hombro, ra
sando la costura de la manga, un trozo 
de galón en sentido perpendicular de 
la misma, de ocho centímetros de lon
gitud.

En el centro de sü parte delantera, 
un doble ojal y doble botón, propio de 
prendas como esta, y en ambos delan
teros, en sentido diagonal, una fila de 
seis botones dorados como los del cen
tro.

En la bocamanga, y en la forma ex
presada para la levita, el galón o in
signias correspondientes a cada cate
goría.

El pantalón será de forma recta, sin 
vueltos, negro también, y tapando las 
costuras exteriores de sus lados lleva
rá una trencilla de seda negra de 15 
milímetros de ancha.

Con estas prendas se llevará: cami
sa con cuello de pajarita y puños blan
cos; corbata negra de lazo; zapato ne
gro de charol; calcetín de seda negro 
y guantes blancos de cabritilla o ga
muza.

UNIFORME DE VERANO

Se compondrá de guerrera, pantalón 
y guantes blancos, gorra con funda 
blanca de piqué, zapato blanco de piel 
o lona, con suela y tacón de cuero y 
calcetines blancos o negros, indistin
tamente; camisa, cuello y puños blam 
eos y corbata negra de nudo.

Guerrera,—Será de espiguilla blari- * 
ca lavable o bien de lanilla. Llevará

solapas en su frente delantero y una 
hilera de cuatro botones dorados, que

ni colocados desde el final de é s 
tas hasta la cintura.

En la parte superior del pecho, a 
ambos lados, bolsillo con tabla en el 
centro y tapa del mismo en ángulo 
con un ojal y un botón en el centro 
de la tabla para abrocharlo.

En la parte inferior, dos bolsillos 
sin tabla, a la altura de los costados 
y con tapa, en la forma expresada pa
ra los de arriba.

Esta prenda será entallada ligera
mente y la circundará una trabilla 
cosida a todo su alrededor, de un an
cho de 35 milímetros, que irá a mo
rir en el punto del último botón y ojal 
de su frente.

En el centro de la espalda, una ta
blilla o pliegue interior hasta la tra
billa.

En los hombros llevará unas hom
breras de paño azul tina o negro, idén
ticas a las de la americana, y en ellas, 
las insignias correspondientes.

La manga terminará en una cartera 
o vuelto de la misma tela en forma de 
ángulo, y al final de la misma, en la 
costura, un botón dorado pequeño.

Con esta guerrera se usará camisa, 
cuello y puños blancos y corbata ne
gra de nudo.

Pantalón.— Será recto en su forma 
y, como la guerrera, podrá ser de la
nilla o bien de género llamado de es
piguilla, lavable.

En la época de verano, podrá usar
se también americana azul con pan
talón blanco de lanilla, zapatos blan
cos y gorra con funda blanca de pi
qué.

INSIGNIAS Y DISTINTIVO

Inspectores de servicios radiotele- 
gráficos con título de radiotelegrafis
ta de primera clase.— Dos galones o 
entorchados de los ya descritos, y en
tre ambos, a una distancia de dos mi
límetros de cada uno, un barrote de 
forma ondulada o sinusoidal, de cua
tro. milímetros de ancho, bordado en 
oro.

Radiotelegrafistas con título de pri
mera clase y cargo de Jefes fie esta
ción móvil o fija.—Un galón o entor
chado como el descrito, y a continua
ción de éste, de abajo a arriba, sepa
rados unos de otros por una distan
cia de tres milímetros, tres barrotes 
de forma ondulada o sinusoidal y de 
un ancho de cuatro milímetros cada 
uno. \

Radiotelegrafistas con título de pri
mera clase y cargo de Segundos de es
taciones móviles o en servicios fijos. 
Un galón o entorchado y a continua
ción de éste, dos barrotes en la forma 
y a la misma distancia que las descri
tos anteriormente. '

Radiotelegrafistas cor título de pri
mera clase, ejerzan o no destino.— Un 
galón o entorchado y a continuación 
de éste un barrote en la forma, ancho 
y a la misma distancia que los ante
riores.

Radiotelegrafistas con título de se
gunda clase, ejerzan o no destino. —■ 
Llevarán un galón o entorchado sin 
barrote alguno, sea cual fuere el car
go que desempeñaren, mientras no 
obtuviesen el título de primera clase.

Hombreras i—Las insignias y distin

tivos reseñados anteriormente irán c o 
locados en unas hombreras de paño 
azul obscuro y serán de 13 centíme
tros de largas por seis de anchas, y 
colocadas sobre el hombro de la .ame
ricana y guerrera en sentido perpen
dicular de su ancho a la costura de la 
manga, a la que irán posidas por su 
parte inferior de las mismas.

Terminarán en ángulo por su parte 
superior, y un centímetro de distancia 
del vértice de éste, llevarán un ojal pa
ra ser abrochadas a la. prenda por me
dio de un botón dorado de tamaño pe
queño.

En el espacio que queda libre entre 
este ojal y el galón distintivo de cada 
categoría llevarán un emblema de la 
profesión, de tamaño pequeño, bor
dado en oro, como el resto de las in
signias, que irán colocadas en dicha 
hombrera al principio de la misma 
por la parte opuesta al ángulo y en 
el sentido de fuera a dentro, c o l o c á n 
dose en primer término el galón y a 
continuación de éste los barrotes c o 
rrespondientes á las categorías respec
tivas, y a cuatro milímetros de distan
cia del último barrote, un filete d o 
rado.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 

previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Seccio
nes de Patronos y Camareros y Patro- 
nos y Cocineros), de Vitoria, con ju* 
risdicción provincial e integrada cada 
una de ellas por cinco Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en e l  
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Asociación p a t r o 
nal de Industrias y profesiones va-» 
rias, de Vitoria, con 23 obreros, y Aso
ciación de Hoteles, Cafés y similares* 
de Vitoria, con 105 obreros (d e  los 
cuales sólo se compütarán a  a m b a s  
entidades los dedicados a  las a c t iv i 
dades a que el Organismo se re fie r e )*  
a ellas corresponde la designación d e  
los Vocales respectivos e n  unión d e  
las entidades que, en el plazo d e  v e in 
te días, contados a partir d e  la  p u b l i 
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban e n  e l  a lu d id o  
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior: 
se determinará aquel en el cual ha-
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brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

Ilmo. $r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Servicios Sanitarios de Pal
ma de Mallorca, con jurisdicción pro
vincial e integrado por seis Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, con la misma 
proporcionalidad de profesiones con 
que se halla constituido, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que, en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden e n  la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban e n  el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social,

I lmo, Sr.: De acuerdo con lo que 
.previene el artículo 110 del texto re
jundido de.la,ley de jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Tracción mecánica) de Alba
cete, con jurisdicción provincial e 
integrada por cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio

nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que, en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquél en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 16 de Oc
tubre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Construción (Sección de Fa
bricación de Cristal y Vidrio), de Bur
gos, con jurisdicción provincial e in
tegrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de Jos Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
(publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 dé Octu
bre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas (Sección 
Prensa, Patronos y Periodistas), de 
Burgos, con jurisdicción provincial e 
integrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación 
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir <de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería, de Burgos, con 
jurisdicción provincial e integrada por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos. M

2.° Que figurando inscritas eil el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Gremial Mercantil e Industrial, de 
Burgos, con 12 obreros; Defensa Mer
cantil, de Miranda de Ebro, con 18 
obreros, así como la obrera Sindicato 
Católico de obreros panaderos, de Bur
gos, con 46 socios, a ellas correspon
de la designación de los Vocales res
pectivos en unión de las entidades de 
ambas clases que en el iplázo de veinte 
días, contados a partir de la publica-
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ción de esta Orden en la Gaceta de 
M adrid, se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Q u e  una vez transcurrido el pla
zo indicado, en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYVTS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto: 
í.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ciones de Tracción Mecánica y de 
Tracción a Sangre), de Almería, con 
jurisdicción provincial e integradas, la 
primera por cinco y la segunda por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Asociación Patronal, 
de Almería, con 99 obreros, a ella co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación dé esta Orden en la Ga c e 
ta  de Ma d rid , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Octu
bre de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el articulo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado

mixto de Industria Hotelera (Secciones 
de Patronos y Camareros y Patronos 
y Cocineros), de Alicante, con juris
dicción provincial e integrada cada 
una de ellas por seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que haya de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal, de 
Alicante, con 252 obreros, y Unión 
Hotelera y Similares, de Alicante, con 
364 obreros (de los cuales sólo se com
putarán a ambas entidades los dedica
dos a las actividades a qué el orga
nismo se refiere), así como la obrera 
La Independiente, Asociación de Ca
mareros, Cocineros y similares, de Ori- 
huela, con 28 socios, la que sólo po
drá intervenir en cada Sección por el 
número de profesionales que a la mis
ma pertenezcan; a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Gaceta de 
Madrid, se inscriban en el aludido Cen
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Octu
bre de 1935.

p . o.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio de la Alimentación, 
de Burgos, con jurisdicción provincial, 
e integrado por siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de ca
da representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia* 
ción Gremial Mercantil e Industrial, de 
Burgos, con 94 obreros; Asociación de 
Ultramarinos, Comestibles y similares,

de Burgos, con 40 obreros; Defensa 
Mercantil, de Miranda de Ebro, con 
13 obreros, así como la obrera Sindi- 
cato Católico de Dependientes de Co
mercio e Industria, de Burgos, con 
171 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos* 
en unión de las entidades de ambas 
clases, que en el plazo de veinte días, 
a partir de la publicación de esta Or
den en la Gaceta de Madrid, se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las Entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

p . d.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido dé la ley de Jurados mixtos* 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Artes Gráficas, de Burgos, 
con jurisdicción provincial e integra
do por seis Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Asocia
ción Gremial Mercantil e Industrial, de 
Burgos, con 122 obreros, asi como la 
obrera Sindicato Católico de Tipógra
fos y similares, de Burgos, con 55 so
cios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta de Madrid, se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

P. b.,
JOSE AYATS 

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción social.
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limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto,
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Siderurgia, Metalurgia y de
rivados, de Burgos, con jurisdicción 
provincial, e integrado por cuatro Vo
cales electivos e .igual número de su
plentes de cada representación, conti
nuando ios actuales en el ejercicio de 
sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritos en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades 'patronales Asocia
ción Gremial e Industrial, de Burgos, 
con *5 obreros; Defensa Mercantil, de 
Miranda de Ebro, con seis obreros, así 
como las obreras Sindicato de Oficios 
varios, de Burgos, con 12 socios; Sin
dicato Católico de Obreros, de Burgos, 
con 52 socios, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, a 
contar desde la publicación de esta Or
den en la  G a c e t a  de  M a d r d , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, co.n es pe* 
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

P. D.,

: JOSE AY ATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social,

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Panadería, de Avila, con ju
risdicción provincial, e integrado por 
tres Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2 Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad Defensa Patronal, Mer
cantil e Industrial, de Avila, con 173 
obreros (de los cuales sólo se compu
tarán los dedicados a las actividades 
a que el organismo se refiere), así co
mo las obreras Artes Blancas, Alimen

tación, “La Libertad” , de Avila, con 22 
socios, a ellas corresponde desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el aludido Censo; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.,

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Carreteras), de Palma de Ma
llorca, con jurisdicción provincial, e in
tegrado por cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social. *

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre
viene el artículo 110 del texto refundi
do de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio há dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Bur
gos, con jurisdicción provincial, e in
tegrado por siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio Jas entidades patronales Asocia
ción Gremial, Mercantil e Industrial,’ 
de Burgos, con 257 obreros; Defensa 
Mercantil, de Miranda de Ebro, con 18 
obreros; Sociedad anónima Cros, de 
Barcelona, en Burgos, con cuatro obre-* 
ros, así como la obrera Sindicato Ca
tólico de Dependientes de Comercio e 
Industria, de Burgos, con 171 socios 
(de los cuales sólo se computarán los 
dedicados a las actividades a que el 
organismo se refiere), a ellas corres* 
ponde la designación de los Vocales 
respectivos, en unión de las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la pu
blicación de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecha 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí-» 
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935. ;

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac«
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que pre* 
viene el artículo 110 del texto refundid 
do de la ley de Jurados mixtos, :

Este Ministerio ha dispuesto: '
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurada 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, de 
Burgos, con jurisdiccción provincial, e 
integrado por seis Vocales efectivos & 
igual número de suplentes de cada re-» 
presentación, continuando los actuales! 
en el ejercicio de sus funciones hasta’ 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis«- 
terio las entidades patronales A :oda-* 
ción Gremial, Mercantil e Industrial,; 
de Burgos, con 55 obreros; Cámara de 
Productores y Distribuidores de Elec
tricidad, de Madrid, en Burgos, con 
66 obreros, así como la obrera Sindi* 
cato Católico de Obreros Gasistas y
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Electricistas, de Burgos, con 32 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935,

P. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social/

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jurado 
¡mixto de Industrias de la Alimenta
ción de Burgos, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombra
dos los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Gremial Mercantil e Industrial, 
de Burgos, con 188 obreros; Asocia
ción de Fabricantes de Chocolates de 
España, de Madrid, en Burgos, con 
cinco obreros; así como la obrera Sin
dicato Católico Femenino de Indus
trias fabriles, de Burgos, con seis so
cios; Sindicato de Oficios Varios, de 
Burgos, con 11 socios, y Sindicato de 
Confiteros y similares, de Burgos, con 
30 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.

p. d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se renueven las represen
taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Comercio de la Alimen
tación de Palma de Mallorca, con ju
risdicción provincial, e integrado por 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
continuando los actuales en el ejerci
cio de sus funciones hasta tanto que 
sean nombrados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Almacenistas de Comestibles, de 
Palma de Mallorca, con 153 obreros; 
Gremio de Expendedores de carnes 
frescas y saladas, de Palma de Ma
llorca, con 42 obreros; Unión Carbo
nera, de Palma de Mallorca, con 23 
obreros; Gremio de Mayoristas de Fru
tas y Hortalizas, de Palma de Mallor
ca, con 22 obreros, y Unión general 
del Comercio de Comestibles, con 1.140 
obreros; así como las obreras Acción 
Obrera, de Ciudadela, con 27 socios; 
Sindicato Católico Femenino de Ofi
cios Varios, de Palma de Mallorca, con

- 20 socios; Unión Protectora Mercantil, 
de Palma de Mallorca, con 362 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en eillas.

Madrid, 18 de Oqtubre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1 / Que se refnueven las representa
ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general, de Pal

ma de Mallorca, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Drogue
rías, Ferreterías y similares, de Palma 
de Mallorca, con 76 obreros; Grsmio 
de Expendedores de calzado al por 
menor, de Palma de Mallorca, con 26 
obreros; Agrupación Comercial de Te
jidos, de Palma de Mallorca, con 324 
obreros, así como las obreras Asocia
ción Obrera de Ciudadela, con 27 so
cios; Sindicato Católico Femenino de 
Oficios varios, de Palma de Mallorca, 
con 20 socios; Unión Protectora Mer
cantil, de Palma de Mallorca, con 362 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos en 
unión de las entidades de ambas clases 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de- 
recho a fomar parte en ellas.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.
P. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa* 

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Sec
ción de Cabotaje), de Palma de Mallor
ca, con jurisdicción provincial, e inte
grada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto sean nombrados los que hayan 
de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Transportes Marítimos, de Pal
ma de Mallorca, con 350 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los de
dicados a las actividades a que el or
ganismo se refiere), y Asociación id© 
Navieros y Consignatarios, de Barce
lona, en Baleares, con 168 obreros, a
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ellas corresponde la designación de los 
Vocales respectivos en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días» contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
larán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tamal j arle en ellas.

Lo que di°o a V. I. para su conoci
miento y eie t is  Madrid, 18 de Octu
bre-de 193o» ■

F» D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción. Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes marítimos (Sec
ción de Carga y Descarga), de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sindicato de 
Transportes Marítimos y Terrestres, de 
Palma de Mallorca, con 306 socios, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos en unión de las en
tidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar ¡parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

P . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección de 
Confección y Sastrería), de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que 'hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Acción Obrera, de 
Alaró, con 87 socios; Acción Obrera, 
de Ciudadela, con 63 socios; Sindicato 
Católico Femenino de Oficios varios, 
de Palma de Mallorca, con 45 socios; 
Sindicato Católico de Obreras Modis
tas, de Palma de Mallorca, con 226 so
cios; Sindicato Católico de Obreras 
Bordadoras, de Palma de Mallorca, con 
204 socios, y Sindicato Católico de 
Obreras Sastras, de Palma de Mallor
ca, con >99 socios, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos en unión de las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados á partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3 .°  Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

P . D .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Vestido y Tocado (Sección de 
Zapatería y Alpargatería), de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que ¡hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Unión de Fa
bricantes de Calzado, de Palma de Ma

llorca, con 585 obreros, así como las 
obreras Acción Obrera, de Alaró, con 
106 socios; Acción Obrera, de Ciuda
dela, con 326 socios; Sindicato Cató
lico Femenino de Oficios varios (zapa
tería y alpargatería), con nueve socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos en unión de las 
entidades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

lim o. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción Mecánica), de Pal
ma de Mallorca, con jurisdicción pro
vincial, ie integrada por cinco Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación, con
tinuando los actuales en el ejercicio 
de sus funciones hasta tanto que sean 
nombrados los que hayan de sustituir
los.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Patronos 
Taxistas de Mallorca, de ¡Palma de Ma
llorca, con 160 obreros, y La Auxiliar, 
Asociación de Transportes, de Palma 
de Mallorca, con 97 obreros, así como 
las obreras Acción Obrera, de Mahón, 
con seis socios, y La Nueva Velocidad, 
de Palma de Mallorca, con 136 socios, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en tel aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su
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conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1935.

P . D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Die acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industria Hotelera (Sección 
de Patronos y Camareros), de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Sindicato 
de Camareros de la Industria de Ca
fés y Bares, de Palma de Mallorca, con 
52 socios; La Sinceridad Hotelera, de 
Palma de Mallorca, con 70 socios, y 
La Alianza, Unión Profesional de Ca
mareros, de Palma de Mallorca, con 
326 socios, a ellas corresponde la de
signación de los Vocales respectivos 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Octubre de 1935,

P . D .,
JOSE AYATS .

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Despachos y Oficinas de Pal
ma de Mallorca, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por siete Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de ecle  Ministe
rio las entidades Acción Obrera, de 
Alaró, con 28 .socios; Acción Obrera, 
de Giudadela, con 11 socios, a ellas co
rresponde la designación de los Voca
les respectivos, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir de la 
publicación de testa Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el alu
dido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecno 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . d ., ■ 
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes terrestres (Sec
ción de Tracción a Sangre) de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad patronal La Auxiliar, 
Asociación de Transportes, de Palma 
de Mallorca, con 97 obreros, así como 
la obrera Acción Obrera, de Mahón, 
con ocho socios, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales respec
tivos, en unión de las entidades de am
bas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias químicas (Sección 
de Productos químicos), de Palma de 
Mallorca, con jurisdicción provincial, e 
integrado por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas m el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales Unión Na* 
cional de Fabricantes de Productos quí
micos de Barcelona, en Palma de Ma
llorca, con nueve obreros; Unión Na
cional de Industrias de Abonos y Su- 
perfosfatos, de Barcelona, en Palma 
de Mallorca, con 127 obreros; Unión 
Nacional de Industrias productoras de 
esencias, de Barcelona, en Palma de 
Mallorca, con ocho obreros; La Fer* 
tilizadora, de Palma de Mallorca, con 
240 obreros, a ellas corresponde la de-* 
signación de los Vocales respectivos* 
en unión de las entidades de ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  ̂
se inscriban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pía* 
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe* 
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
JOSE AY^TS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
eión Social.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re* 
fundido de la ley de Turados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
< mixto de Industrias químicas (Sección 

de Auxiliares de Farmacia), de Palma 
de Mallorca, con jurisdicción provin
cial, e integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus funcio*
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ms hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad obrera Asociación de 
Auxiliares de Farmacia» de Palma de 
Mallorca, con treinta y nueve socios, a 
ella corresponde la designación de los 
Vocales respectivos, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en la 
C a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935*

j o s e ’a y a t s
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social,

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec
ción de Tracción a Sangre), de Alme
ría, con jurisdicción provincial, e in
tegrada por cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, continuando los actuales 
en el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio ninguna entidad patronal ni obre
ra, corresponderá la designación de los 
Vocales respectivos a las entidades de 
ambas clases que en el plazo de veinte 
días, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el aludido 
Censo; y

3.* Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Octu
bre de 1935,

p. D.,
JOSE AYATS

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
determinado en la prescripción 5.a 
de la Orden de 1.° de Agosto último, 
relativa a que se entenderá que los 
que no solicitaren tomar parte en la 
prueba de aptitud a que la aludida 
Orden se refiere, hacen renuncia de 
su destino,

Este Ministerio ha dispuesto que 
cesen en sus cargos los funcionarios 
de Jurados mixto?. D. Francisco de 
Aguirre Martínez, con destino en la
3.a Agrupación de Badajoz; D. Fede
rico Camarasa Echarte, en la 3.a de 
Salamanca; D. Santos Esquivias Ur- 
quiola, en la 1.a de Palma de Mallor
ca; D. Juan Antonio García Martínez, 
en el Rural de Chiva; D. Vicente Gar
cía Ontiveros, en Banca, de Madrid; 
D. Andrés Jiménez Martínez, en la 
Agrupación de Construcción, de Ye- 
d a ;  D. Antonio Juliá, en la 1.a de 
Palma de Mallorca; D. José Juan Mon- 
talvo, en Arte textil, de Alcoy; don 
Manuel Molina Jurado, en la 3.a de 
Badajoz; D. Francisco Pérez Pérez, 
en la 2.a de Alicante; D. Victorio Sal
cedo Buitrago, en la Agrupación de 
Ciudad Real; D. Eugenio Solís Daza, 
en la 5.a de Sevilla; D. Juan Vázquez 
Caballero, en la Agrupación de Mine
ría, de Huelva, y D. Angel Vázquez 
Rodríguez, en la Agrupación de El 
Ferrol.

Y que, asimismo, cesen los funcio
narios de igual índole que, habiendo 
solicitado tomar parte en los exáme
nes para la mencionada prueba de 
aptitud, sin causa que lo justificara, 
han dejado de acudir a los corres
pondientes llamamientos, y que son: 
D. Luis Angulo y Lluis, en Transpor
tes marítimos, de Madrid; D. Julio 
Bogeat Vázquez, en la 1.a Agrupación 
de Sevilla; doña Matilde Brage Villar, 
en Uso y Vestido, de Madrid; D. An
tonio Cappa Staud, en Uso y Vestido, 
de Madrid; D. Manuel Ciriado Do
mínguez Gala, en la 1.a Agrupación 
de Sevilla; D. José Ferrer Tordera, en 
la 2.a de Córdoba; D. Siró García Ló
pez, en la 5.a de Sevilla; D. Nicanor 
González Alvarez, en la Agrupación 
de Mieres; D. Nicanor Gorbea Calvo, 
en el Tribunal Central Ferroviario; 
D. José Isidoro Díaz, en el Rural de 
Badajoz; d o ñ a  Mercedes Lamadrid 
Guerra, en la 2.a de Sevilla; D. Lo
renzo Lara Guixé, en Hostelería, de 
Madrid; D. Enrique Martínez Domin
go, en la 8.a de Valencia; D. Eduar
do Méndez-Gil Brandón, en la 2.a de 
La Coruña; doña Concepción Murrie- 
ta Guixé, en Agua, Gas y Electricidad, 
de Barcelona; D. Juan Oliveira Re
yes, en la Agrupación de Minería, de 
Huelva; doña María Pérez González,

en Tranvías, de Madrid; D. Cristóbal 
Rodríguez Cárdenas, en Agua, Gas y 
Electricidad, de Barcelona; D. Igna
cio Romero González, en la 3.a Agru
pación de Sevilla; D. Juan Sirvent 
García, en Tranvías, de Madrid; don 
José Solé Valls, en Agua, Gas y Elec
tricidad, de Barcelona; D. José María 
Suárez Valgrande-Díaz, en la 3.a de 
León; D. Luis Verdú Verdú, en la 
Agrupación de Monóvar, y D. Anto
nio Viñas Novas, en la 1.a de Vigo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 

ción Social.
Excmo. Sr.: Visto el expediente for

mado por el Ayuntamiento de San Vi
cente de Rábade (Lugo) para la ob
tención de permiso para celebrar fe
rias los días 2 y 22 de cada mes, cuan
do dichos días sean domingo:

Resultando que esta petición se for
muló el año 1927 y ahora se reprodu
ce aportando nuevos documentos:

Resultando que en el expediente 
aparecen los siguientes testimonios fa
vorables a la tradicionalidad y ne
cesidad de las ferias:

1.® Declaración de tres ancianos 
de cada uno de los pueblos de Rába
de, Begonte y Otero del Rey.

2.° Informe de los Alcaldes de esos 
pueblos y el de Lugo.

3.° Declaración escrita de los de
pendientes de comercio.

4.° Informe de la Cámara de Co
mercio.

5.° Certificación de un acuerdo mu
nicipal de 1883, del Ayuntamiento de 
Begonte, en que consta que la feria 
de los días 22 se creó aquel año y que 
existía un mercado dominical.

6.° Declaración del párroco:
. Resultando que no se aportan testi

monios de Sociedades obreras, por es
tar clausurada la única existente en ; 
el pueblo:

Resultando que el Presidente del Ju
rado mixto dice que aunque no ha 
podido comprobar la .necesidad y an
tigüedad de las ferias, no pone, por 
su parte, reparo a su celebración en 
domingo:

Considerando que aparece plena
mente acreditada la antigüedad y ne
cesidad de la feria de los días 22 de 
cada mes, la cual aparece ya en un ‘ 
calendario zaragozano de 1900 y en 
otros posteriores, no ocurriendo lo 
mismo con las de los días 2, que un 
testimonio del expediente reconoce 
como más moderna que la anterior:
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Considerando que las concesiones 

de mercados han de realizarse con 
criterio restrictivo,

Este Ministerio ha resuelto negar la 
autorización para celebrar ferias los 
días 2 de cada mes que coincidan con 
domingo, concediéndola, en cambio, 
para que se celebre en dichos días la 
del 22, compensándose a la dependen
cia por el trabajo dominical que reali
ce en la forma prevista en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 8 de Junio 
de 1935.

P. D.,

JOSE AYATS 

Señor Director general del Trabajo.

i lmo. Sr.: Visto el dictamen emitido 
por la Junta designada por Orden de 
9 del actual, para adjudicar los pre
mios concedidos para el presente año, 
(por la Caja de Ahorros Vizcaína, a 
los beneficiarios de casas baratas de 
Vizcaya que Jas tengan -en mejor es
tado de conservación e higiene, en el 
que se propone la concesión de vein
tidós premios de cien pesetas; trein
ta y uno, de setenta y cinco; veinti
siete, de sesenta; dieciséis, de cincuen
ta, y seis de cuarenta pesetas, en la 
forma propuesta por la Comisión in
formadora de Bilbao,

Este Ministerio ha acordado apro
bar el dictamen mencionado y ha dis
puesto :

1.° Que l o s  premios concedidos 
para el presente año, por la Caja de 
Ahorros Vizcaína, a los beneficiarios 
de casas baratas de Vizcaya que las 
tengan en mejor estado de conserva
ción e higiene, se distribuyan en la 
forma siguiente:

ADJUDICACIÓN DE PREMIOS

Sociedad Cooperativa de Empleados
y  Obreros del F. C. de Portugalele.

D. Manuel Vítores, casa número 16; 
premio, 100 pesetas.

Doña Vicenta García, casa número 
25; premio, 100 pesetas.

D. Martín Blázquez, casa número 28; 
premio, 100 pesetas.

D. Pedro Díaz, casa número 54; pre
mio, 100 pesetas.

D. Pedro Izarzugarza, casa número 
18; premio, 75 pesetas.

D. Isidro Vítores, casa número 19; 
premio, 75 pesetas.

D. Saturnino Caderot, casa número 
26; premio, 75 pesetas.

D. Higinio de Media, casa número 
42; premio, 75 pesetas.

D. Francisco de Larrabide, casa nú
mero 47; premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “Santa Ana” , 
Bilbao.

D. Manuel Calvo, casa número 24; 
premio, 100 pesetas.

D. Ignacio Esnal, casa número 1; 
premio, 75 pesetas.

D. Melitón Campos, casa número 18; 
premio, 75 pesetas.

Grupo de casas baratas de D . Víctor 
Tapia.

D. Florentino Morís, casa número 6; 
premio, 75 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros de 
Cas trejana.— Bilbao,

D. Juan Gayo, casa número 6; pre
mio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa de casas baratas 
“ La Amistad” .— Bilbao.

D. José Corujo, casa número 1; pre
mio, 60 pesetas.

D. Antonio Arizmendi, casa núme
ro 5; premio, 60 pesetas.

D. Quirico Simón, casa número 6; 
premio, 60 pesetas.

D. Domingo A. Pérez, casa núme
ro 7; premio, 60 pesetas.

D. Próculo Pereda, casa número 11; 
premio, 60 pesetas.

Doña Ana, casa número 12; premio, 
60 pesetas.

D. Domingo Arechavala, casa núme
ro 14; premio, 60 pesetas.

D. Gregorio Santiago, casa núme
ro 2; premio, 50 pesetas.

D. Quirino Mínguez, casa número 9; 
premio, 50 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Felicidad” , 
Baracaldo.

D. Vicente Ortiz, casa número 6; 
premio, 100 pesetas.

D. Rogelio Santirso, casa número 8; 
premio, 100 pesetas.

Sociedad cooperativa “ El Hogar Pro
pio” .— Baracaldo.

D. Antonio Fernández, casa núme
ro 22; premio, 100 pesetas.

D. Faustino Canga, casa número 15; 
premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “ La Tribu 
Moderna” .— Baracaldo.

D. Heraclio Pérez, casa número 9; 
premio, 100 pesetas.

D. Faustino Oteo, casa número 10; 
premio, 100 pesetas.

D. Vicente Orive, casa número 3; 
premio, 60 pesetas.

D. Benito Beato, casa número 17; 
premio, 60 pesetas.

D. Máximo Arroba, casa número 19 J 
premio, 60 pesetas.

Sociedad cooperativa “ La Humanita
ria” .— Sestao.

D. Esteban Zapatero, casa número 
13; premio, 100 pesetas.

Sociedad cooperativa “ El Progreso**, 
Portugalele.

D. Alejandro Blanco, casa número 
21; premio, 75 pesetas.

D. Carlos Martínez, casa número 59; 
premio, 75 pesetas.

D. Fermín Díaz, casa número 30; 
premio, 60 pesetas.

Sociedad cooperativa “ Villanueva” . 
Portugalele.

D. Alejandro üchoa, casa número 
45; premio, 100 pesetas.

D. Vicente Fernández, casa núme
ro 47; premio, 100 pesetas.

Sociedad cooperativa “ La Esperanza” . 
Erandio.

D. Manuel Estrada, casa número 5; 
premio, 100 pesetas.

D. José Carraza, casa número 12; 
premio, 100 pesetas.

Doña Carmen López Aguirre, casa 
número 14; premio, 100 pesetas.

D. Serafín Llórente, casa número 4 ; 
premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Ciudad 
Jardín” .— Bilbao.

D. Galo Garrido, casa númen 
premio, 75 pesetas.

D. Francisco Argüeso, casa ni 
67; premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “ Buenavish. 
Bilbao.

Doña Eulalia Rivera, casa númei\, 
26; premio, 100 pesetas.

Doña Victorina Uriarte, casa núme
ro 19; premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “ Salud e Higie
ne” .— Arrigorriaga.

D. Domingo Muías, casa número 1 ; 
premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “ Chimilarre”É 
Galddcano.

D. Alberto Ochoa de Alda, casa nú
mero 9; premio, 75 pesetas.

D. Alfonso Tutor, casa número 20; 
premio, 75 pesetas.

Barrio de Torre - drizar.— Bilbao.

Doña Filomena Godoy, casa núme
ro 3; premio, 50 pesetas.
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SD. José María Ciar Le riña, casa nú

mero 6; premio, 50 pesetas.
D. Luis Garrote, casa número 8; 

premio, 50 ipesetas.

Sociedad General de Ferroviarios de 
España,—Bilbao.

D. Félix Arredondo, casa A; premio, 
50 pesetas,

B, Victoriano Varona, casa A; pre
mio, 50‘ pesetas.

Sociedad cooperativa “El Cadagua” . 
Zalla.

D. Mariano Vela, casa número 1; 
premio, 75 pesetas.

D. Claudio López, casa número 2; 
premio, 75 pesetas.

D. Pedro Güémez, casa número 3; 
premio, 75 pesetas.

D. Juan Amézaga, casa número 4; 
premio, 75 pesetas.

D. José Otaduy, casa número 5; 
premio, 75 pesetas.

D. Manuel Beraza, casa número 6; 
premio, 75 pesetas.

D. Maximino Basualdo, casa núme
ro '8; premio, 75 pesetas.

D. Julián Carrión, casa número 7; 
premio, 75 pesetas.

D. Cipriano Carro, casa número 10; 
premio, 75 pesetas.

D. Maximino Hoyos, casa número 
11; premio, 75 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Unión” , 
Güeñes.

D. Domingo Marcos, casa número 7; 
premio, 75 pesetas.

D. Juan Fernández, casa núúmero 2; 
premio, 60 pesetas. :

Doña Carmen Galíndez, casa núme
ro 6; premio, 60 pesetas.

D. José Rodríguez, casa número 8; 
premio, 60 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Unión Be- 
goñesa” .—Bilbao.

D. Melchor Azcunaga, casa número 
2; premio, 100 pesetas.

D. Jenaro Ortega, casa número 46; 
premio, 100 pesetas.

D. Ladislao Núñez, casa número 66; 
premio, 50 pesetas.

Sopiedad cooperativa de Casas Baratas 
“ Ara Bella” .—Bilbao.

D. Isaías Peña, casa número 2; pre
mio, 60 pesetas.

D. Constantino Sáenz, casa número 
3; premio, 60 pesetas.

D. Faustino Salán, casa número 5; 
premio, 60 pesetas.

D. Juan Bastida, casa número 6; 
premio, 60 pesetas.

D. Eugenio Pérez Hernando, casa 
número 16; premio, 60 pesetas.

D. Fermín Artola, casa número 19; 
premio, 60 pesetas.

D. Tomás de Abaitúa, casa número 
20; premio, 60 pesetas. ,

D. Vicente Mozo, casa número 24; 
premio, 60 pesetas.

D. Gregorio Fernández, casa núme
ro 26; premio, 60 pesetas.

D. Juan Rentería, casa número 27; 
premio, 60 pesetas.

D. Mariano Gurtubay, casa número 
31; premio, 60 pesetas.

D. Matías Albaina, casa número 32; 
premio, 60 pesetas.

D. Teodoro Delgado, casa número 
17; premio, 60 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros Pa
naderos.—Bilbao.

D. Ramón del Olmo, casa número 
15; premio, 100 pesetas.

D. Hipólito Boira, casa número 16; 
premio, 100 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Popular” , 
Bilbao.

D. Fermín Virrumb rales, casa nú
mero 21; premio, 100 pesetas.

Sociedad Cooperativa de Obreros 
Tranviarios.—Baracaldo.

D. Francisco Baro, casa número 62; 
premio, 50 pesetas.

Sociedad cooperativa “La Familiar” .
Baracaldo„

D. Indalecio Zayas, casa número 13; 
premio, 75 pesetas.

D. Casimiro Maza, casa número 12; 
premio, 50 pesetas.

D. Celedonio Palencia, casa núme
ro 43; premio, 50 pesetas.

D. Teodomiro Rojo, casa B; premio, 
50 pesetas.

D. Vicente Vegas, casa I; premio* 
50 pesetas.

D. Gregorio García, casa J; premio, 
50 pesetas.

D. Marcelino Eoheandía, casa O; 
premio, 50 pesetas.

D. Alejandro Eguía, casa O; premio, 
50 pesetas.

D. Ignacio Solas, casa C; premio, 
40 pesetas.

D. Isaac Martínez, casa E; premio, 
40 pesetas.

D. Domingo Navas, casa J; premio, 
40 pesetas.

D. Fernando Reges, casa M; premio, 
40 pesetas.

D. Angel Grijalba, casa N; premio 
40 pesetas.

D. Domingo Morate, casa P ; premio, 
40 pesetas.

2.° Que sean modificadas las bases 
de estos concursos en el sentido de 
que no puedan concurrir en lo suce
sivo aquellos beneficiarios que hubie
ran obtenido premios durante tres 
años consecutivos en concursos ante
riores; y

3.° Que en la próxima convocato
ria para 1936 se hará destacar el he
cho de que para la concesión de pre
mios no se ha de tener en cuenta el 
lujo del mobiliario, decorado de ha
bitaciones ni valor de las ropas, sino, 
el buen estado de conservación de las 
viviendas, aseo y orden en mobiliario 
y ropas y la limpieza en los hijos, con 
lo que las viviendas más modestas po« 
drán llegar a alcanzar la más alta re
compensa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de 
Octubre de 1935.

P. D.¿
JOSE AYATS

Señor Presidente de la Caja de Aho^ 
rros Vizcaína.—Bilbao,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno tercero a la categoría de Juez 
de término en la vacante producida por 
promoción también de D. Agustín Sán
chez Maestre, a D. Federico López Gos  ̂
ta, Juez de primera instancia de ascen
so, que sirve eh Juzgado número 4 de 
Bilbao y que ocupa el número 1 en el 
Escalafón de antigüedad de servicios 
en la carrera entre los de su categoría; 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día. 8 de Noviem
bre de 1934, fecha de la vacante,

Lo que. digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu-i 
bre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia d© 
Burgos*

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este Ministerio acuerda promover en 
el turno cuarto a la categoría de Juez 
de término, en la vacante producida 
por promoción también de D. Dionisio 
Mazorca, a D. José Alcántara Sampe- 
layo, Juez de primera instancia de as- 
censor que sirve el Juzgado de Castue- 
ra, de la provincia de Badajoz, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón
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entre los de su categoría; debiendo sur
tir  todos los efectos esta promoción 
desde el día 25 de Noviembre, fecha 
de la vacante.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . d .,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este Ministerio acuerdo prom over en 
el turno prim ero a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
Federico López Costa, a D. Enrique 
Fernández García, Juez de prim era ins
tancia de entrada, que sirve el Juzga
do de Sacedón, de en trada, y ocupa el 
número 1 en el Escalafón entre los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a servir el Juzgado de Verín, de ascen
so, en la provincia de Orense, vacante 
p o r traslación de D. Carlos Humberto 
Santaló, debiendo su rtir todos los efec
tos esta promoción desde el día 8 de 
Noviembre de 1934, fecha de la va
cante.

Lo digo a V. E. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.* del 
D ecreto de 23 de Julio  de 1935 y ter
cera d isposición tran s ito ria  del D ecre
to de 20 de O ctubre del mismo año, 

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción también de don 
José Alcántara, a D. Ignacio Perillán 
y Ortiz de Urbina, Juez de prim era 
instancia de entrada, que sirve el Juz
gado de Mieres, de entrada, en esa p ro 
vincia, donde continuará en comisión 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 entre los de su categoría, 
debiendo su rtir todos los efectos, esta 
promoción desde el día 25 de Noviem
bre de 1934, fecha de la vacante.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

MANUEL GARCIA ATANCE 
Señor Presidente de la Audiencia' de 

Oviedo.

Excmo. Sr.: De conformidad con ló 
dispuesto en los artículos 5.* y 6.° del 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este Ministerio acuerda prom over en 
el turno tercero a la categoría de Juez 
de ascenso, en la vacante producida 
p o r promoción también de D. E varis
to Olcina, a D. Felipe ballesteros Pé
rez, Juez de prim era instancia de en
trada, que sirve el Juzgado de Quinta- 
liar de la Orden, de ascenso en la p ro 
vincia de Toledo, donde continuará 
prestando sus servicios y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carre ra  en tre  los 
de su categoría, debiendo su rtir todos 
los efectos esta promoción desde el día 
3 de Diciembre de 1934, fecha de la 
vacante.

Lo que digo a Y. E. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . p .,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° del 
Decretó de 23 de Julio de 1935,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno segundo a la categoría de 
Juez de térm ino, en la vacante p ro 
ducida por prom oción tam bién de 
D. Germán Ruiz Maya, a D. Luis Co- 
lubi González, Juez de p rim era  instan 
cia de ascenso que sirve el Juzgado 
de Oviedo, donde continuará p res tan 
do sus servicios, y que ocupa el n ú 
m ero 1 en el Escalafón en tre los de 
su categoría, debiendo su rtir  todos los 
efectos esta prom oción desde el día 
31 de Octubre de 1934, fecha de la va
cante.

Lo digo a V. E. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 18 de Octu
bre de 1935.

p . d .,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la A udiencia de 
Oviedo.

Excmo. Sr.: De conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 5.° y 6.° cLel 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este M inisterio acuerda prom over 
en el turno cuarto a la categoría de 
Juez de ascenso, en la vacante p ro 
ducida por prom oción de D. Luis Co
hibí, a D. Joaquín  de Lora López, 
Juez de p rim era  instancia  de entrada, 
que sirve el Juzgado de Montoro, de 
en trada, y ocupa el núm ero 1 en el 
Escalafón entre los de su categoría, 
cuyo funcionario  pasará  a serv ir el

Juzgado de V illafranca del Bierzo, de 
ascenso, en la prcvin-cia de León, va
cante por traslación de D Antonio 
Ruiz Vallejo, debiendo su rtir todos los 
efectos esta prom oción desde el día 
31 de Octubre de 1934, fecha de la 
vacante.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

p. o.,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Valladolid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto, en los artículos 5.° y 6.° del 
Decreto de 23 de Julio de 1935,

Este M inisterio acuerda prom over en 
el turno prim ero a la categoría de Juez 
de término en lá vacante producida 
p or promoción también de D. Andrés 
Basanta, a D. Evaristo Olcina García, 
Juez de prim era instancia de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Elche en la 
provincia de Alicante, donde continua
rá  p restando  sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el Escalafón entre los 
de su categoría, debiendo su rtir todos 
los efectos esta prom oción desde el 
día 3 de Diciembre de 1934, fecha de 
la vacante.

Lo que digo , a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Oc
tubre de 1935.

P. D.,MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoa

do con motivo de la  comunicación di
rig ida por la Jefa tu ra  de Industria  de 
Cádiz al Consejo de Industria, en 18 
de Agosto de 1934, dando cuenta de 
haber acudido en queja a dicha Jefa
tura  la Sociedad Electro Peral portuen- 
se de venderse en establecim ientos de 
El Puerto de Santa María unas pinzas 
tom acorriente, según m uestra que acom
paña, que favorecen el fraude de flúi- 
do eléctrico, especialmente en los con
tratos a tanto alzado:

Vistos los inform es emitidos por la 
Jefa tu ra  de Industria  de Cádiz, por el 
Consejo de Industria  y por la Aseso
ría  jurídica, y . el Decreto del Ministe
rio  de Hacienda de 7 de Septiembre 
de 1935:

Considerando que, evidentemente, las
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pinzas tomacorriente, aun cuando pue
dan tener otras aplicaciones, pueden 
servir para la comisión de fraudes de 
energía eléctrica, y, por tanto, debe ser 
prohibida su venta:

Considerando que habiendo estado 
hasta la fecha autorizada su venta, debe 
darse un plazo a los que las posean 
para su entrega, sin incurrir en pena
lidad, ya que indiscutiblemente puede 
haber tenedores de las mismas de bue
na fe,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner procede declarar ilegal la fabri
cación, venta y tenencia de las pinzas 
tomacorriente, concediéndose un pla
zo de un mes, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que los fabricantes, ven
dedores y particulares que posean las 
referidas pinzas las entreguen en la 
Jefatura de Industria de la provincia 
para su inutilización, quedando incur- 
sos los tenedores de las mismas, pasa
do, dicho plazo, en la penalidad seña
lada en el Decreto de 7 de Septiembre 
de 1935.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935.

P . D „
M. GORTARI

Señor Subsecretario de Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Suprimidas por Decreto 
de 16 del actual las Secciones quinta 
y sexta de la extinguida Dirección 
general de Industria, que formaron 
parte de la organización dada a ésta 
por Decreto de 1.° de Octubre de 1935; 
absorbidas las funciones de dichas 
Secciones por la nueva Sección pri
mera de los Servicios de Industria, 
que, agrupados en una Secretaría ge
neral, están afectos a la Subsecreta
ría de Industria y Comercio, proce
de no demorar el acoplamiento del 
personal al frente de aquellas Sec
ciones, así como el de las segunda, 
tercera y cuarta que subsisten en la 
actual organización de los referidos 
servicios.

Nombrados por Orden de 1;° de Oc
tubre de 1934 los Jefes de las Sec
ciones segunda, tercera, cuarta y sex
ta de dicha Dirección general y co
rriendo a cargo la quinta del Secreta

rio general de la misma, procede con
firmar en sus cargos a los Jefes de las 
Secciones segunda, tercera y cuarta 
que, con idénticas funciones se man
tienen en la presente organización 
y designar para Jefe de la nue
va Sección primera, cuyas funciones 
se integrarán por las que tuviere a su 
cargo en la desaparecida Sección sex
ta más los que le acumule la supre
sión de la Sección quinta, causándo
se así el mínimo de extorsión en los 
Servicios al ponerlos en condiciones 
de máxima eficacia, por la permanen
cia al frente de las Secciones de los 
Jefes que con idoneidad manifiesta 
venían desempeñándolas.

A estos fines, este Ministerio ha te
nido a bien disponer que las Jefa
turas de Sección de los Servicios de 
Industria queden a cargo de los fun
cionarios siguientes: Ingeniero, Jefe 
de la Sección primera (Asuntos gene
rales y Organismos), D. Eduardo Re
quena Papi, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales de 
este Ministerio. Ingeniero, Jefe de la 
Sección segunda (Inspección Indus
trial), D. Miguel Rovira Malé, Inge
niero Jefe de segunda clase del ídem  
ídem. Ingeniero, Jefe de la Sección 
tercera (Producción Industrial), don 
Manuel Velasco de Pando, Ingeniero 
primero del ídem, id. Ingeniero, Jefe 
de la Sección cuarta (Estadística In
dustrial), D. Luis Nieto Antúnez, In
geniero Jefe de tercera clase del ídem  
ídem.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 19 de 
Octubre de 1935. .

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señor Subsecretario de Industria y

Comercio.

Excmo. Sr.: Con el fin de aclarar 
el régimen de adeudo que debe apli
carse a las planchas de celuloide per
foradas, asignándole partidas en ar
monía con sus especiales caracterís
ticas, y para que exista la debida uni
ficación en los despachos que de las 
mismas se realicen,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Comercio y Política Arancela
ria y previo dictamen de la 13.a Co

m isión Arancelaria, ha resuelto dis
poner :

Que a partir del día siguiente al de 
la inserción de la presente Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se adicione al 
Repertorio para la aplicación de los 
Aranceles de Aduanas vigentes con las 
siguientes llam adas:

“Planchas . de celuloide perforadas, 
lisas, de forma regular, en pieza, par
tida 1.461.

Láminas de celuloide perforadas, 
lisas, de forma regular, en pieza, par
tida 1.461."

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO
Señores Ministro de Hacienda y DL 

rector general de Comercio y Poli* 
tica Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la Orden de 5 de Octubre 
del corriente año, publicada en la 
G a c e t a  del' día 12, que anunció con
curso de traslado para cubrir vacan
tes en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, se modifica suprimiendo del 
apartado primero la plaza de Ingenie
ro Jefe de la Jefatura de Industria de 
Soria, la cual se proveerá como de 
Ingeniero subalterno, anunciándose, 
pues, dos plazas de Ingenieros subal
ternos en Soria, y desapareciendo 
además, por consiguiente, el apartado 
segundo de la parte dispositiva de la 
mencionada Orden, por haber sido 
modificado el artículo 48 del Regla
mento orgánico del Cuerpo por De
creto de 6 de Mayo de 1933, quedan-* 
do subsistente el resto de la disposi
ción de referencia.

El plazo de quince días para la pre
sentación de instancias empezará a 
contarse desde la publicación dte esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

De Orden comunicada por el exce
lentísim o Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y  demás efec
tos. Madrid, 15 de Octubre de 1935.

P . D .,
JOSE BLANCO

Señor Subsecretario de Industria y 
Comercio.



Gaceta de Madrid.—Núm. 295 :  22 Octubre 1935 613

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA. — EJERCICIO 1933.

¡RELACION número 35 comprensiva de las declaraciones correspondientes a dicho ejercicio y contribución , que 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  en cumplimiento del artículo 4.° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (G a c e t a  
del 28).

PROVINCIA 
d e  q u e  

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  I M P O S I C I Ó N

Alicante ......................................... D . Alvaro Guixot Martínez .............................................................. Alicante.
Idem ............................................. D . Francisco Vera Santos ................................................................. Eída.
Idem ................................ D , Gonzalo Mengual Segura.............................................................. Alicante.
Idem ....................................... D . José Alfonso Moliner . ............................................. . ................ Denia.
Idem .............................................. D . Gonzalo Castelló Poveda............................................................ Novelda.
Barcelona ................................. D . Delmiro Riviere y de Caralt......................................................... Barcelona,
Idem ............................................. D.a Angeles Riviere y de Caralt......................................................... Idem.
Idem .................................... D.a Rosalía Riviere y de Caralt . ...................................................... Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D . Fernando Riviere y de Caralt ...................................... '............. . Idem.
Idem ........................... ............ D . Enrique Bassat Struniza........... ................. ....................... ......... Idem.
Las Palmas..................................... D . Manuel Sánchez Bellido.................................... .......................... Las Palmas.
Madrid......................................... . D . Otto Eduardo Bemberg.................................................. ........... • Madrid.
Idem ....................»•••••............... D . José Yarnoz Larrosa . ................................................................. Idem,
Idem .............................................. D.a Dolores Pintor Pérez . ................................................................. Idem.
Idem .......................................... D . Lorenzo Aguilar y Arnau.................................. . Idem.
Idem .............................................. D . Fernando Maldonado y Salabert . 0, . . . . Idem.
Zaragoza.................. D . Antonio Mompeón Motos............................................................ Zaragoza*.
Salamanca ...........................••••• D . Andrés Santiago Alvarez Salamanca,

Madrid, 19 de Octubre de 1935.—  El Director general* José de Lara.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido tos 25 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios. Poblaciones.

43.504 150.000 Murcia, ídem, id.
23.925 95.000 Barcelona, Gerona, El 

Escorial
17.333 80.000 Madrid, ídem, id.
19.778 60.000 Granada, Madrid, Va

lencia.
3^572 40.000 Valencia, El Ferrol, Sa- 

raanca.
40.638 3.000 La Coruña, ídem, id.
43.239 3.000 Oñate, Pamplona, Zara

goza.
8.027 3.000 Madrid, Oviedo, Portu-

galete.
37.779 3.000 Madrid, ídem, id.
33.348 3.000 Madrid, L o s  Barrios,

Barcelona.
45.447 3.000 Madrid, ídem, id.

2.225 3.000 Bilbao, Estella, Viso del
Alcor.

Núms. Premios. Poblaciones.

41.523 3.000 Cartagena, ídem, id.
43.979 3.000 Sevilla, ídem, id.
8.049 3.000 Miranda de Ebro, Bar

celona, Montblanch. 
44.322 3.000 Zaragoza, ídem, id.
1.077 3.000 Santander, Madrid, San

tander.
39.441 3.000 León, ídem, id.
28.127 3.000 Barcelona, Castro del

Río, Huelva.
45.741 3.000 Sevilla, ídem, id.
11.990 3.000 Madrid, Cádiz, Málaga.
3.236 3.000 Villarreal, La Palma del

Condado, Fuengirola. 
3.442 3.000 Orense, Córdoba, Se

villa.
38.610 3.000 Cartagena, Barcelona,

Valencia y La Caro
lina.

26.124 3.000 Barcelona, P a l m a  de
Mallorca, Cartagena.

Madrid, 21 de Octubre de 1935.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en

los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Encarnación Ruiz Madrid, del Asi
lo de Nuestra Señora de las Mercedes; 
María Carmen Cristina Sánchez Sal
vador, Purificación González Marche- 
lía, Basilisa Mata Alonso y Juana Nie
ves Mendoza, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos.

Madrid, 21 de. Octubre de 1935.-— 
Enrique Barranco.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE PIA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 1.° DE NOVIEMBRE DE 1935
lía de constar de seis series de 45.000 

billetes cada una al precio de 30 
pesetas el billete, divididos en dé
cimos a tres pesetas; distribuyén
dose 933.660 pesetas en 2.233 pre
mios para cada serie , de la manera 
siguiente :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ................................. 100.000
1 de ..........  70.000
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de............ .......................... 35.000
1 de .......................... 30.000

15 de 1.500.......................... 22.500
1.810 de.....300.................    543.000

99 aproximac i o n e s  de 
300 pesetas cada una 
para los 99 números 
restantes de la cente
na d el premio pri
mero ............................  29.700

99 ídem de 300 id. id.» 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio se
g u n d o ........................  29.700

99 ídem de 300 id. id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del p e _‘o ter
cero ..    29.700

)9 ídem de 1Ü0 d. id., 
para lo 4 r limeros 
restantes de ila cente
na del premio cuar
t o ...................     -29.700

2 ídem de 2.500 ídem  
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio prim ero.................  5.000

2 ídem de 2.000 ídem
cada una, para los *
números anterior y •
posterior at del pre
mio segundo................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem  
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio tercero.................. 3.000

2 ídem de 1.180 ídem  
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio cuarto.................   2.360

2.233 933.660

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 45.000, y .si fuese éste el agracia-, 
do el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 300 pesetas, se sobrentien
de que» si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al- 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y cuarto.
■ El sorteo se ^efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción  
del Ramo.

En la propia forma se liará después 
un sorteo especial» para adjudicar cin
co, premios de 125 pesetas :entre las 
doncellas acogidas1 en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial oe 
Madrid.

Estos «ictos serán públicos» y los 
ü n  curre, (tes interesados en el .sorteo

tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos.

Al día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos 
documentos fehacientes para acredi
tar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mis
mos.

Madrid, 30 de Marzo de 1935.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispues
to que el día 26 de los corrientes, a 
las once de su mañana, se verifique 
en el local que la misma ocupa, una 
quema de documentos amortizados.

. Madrid, 21 de Octubre de 1935.—El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: En el expediente de opo

siciones de que -V. I. es Presidente, el 
Consejo Nacional de Cultura ha infor
mado lo siguiente: -

“En el expediente relativo a la pro
visión de las Cátedras de Inglés, va
cantes en las Escuelas de Comercio de 
Murcia, Cartagena y Jerez de la Fron
tera, sobre si deben ser admitidos a 
estas oposiciones, sin nueva instancia, 
a los aspirantes que ya lo fueron por 
lista publicada en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  de 14 de Agosto de 1923, estima 
el Consejo que así procede, ya que al 
publicarse la lista de los aspirantes en 
aquella fecha, como admitidos, sin duda 
reunían las condiciones exigidas por las 
disposiciones entonces vigentes.”

Y conformándose este Ministerio con 
el preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

De Orden comunicada por el exce
lentísimo Sr. Ministro lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 9 de Octubre de 1935.—El Sub
secretario, Justo Villanueva.
Señor don Eu genio de Ocho a Theodor, 

Presidente del Tribunal de oposicio
nes a Cátedras de Inglés de las Es
cuelas de Comercio de Jerez de la 
Frontera, Murcia y Cartagena.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, 
BIBLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOGOS

R egistro  general de  la P ro p ied a d  
Intelectual.

En virtud del artículo 3.° de la Real 
orden de 27 de Junio de 1896» D. Joa
quín Guichot, en concepto de Secreta
rio general de la Sociedad general de 
Autores de España, ha comunicado a 
este Registro general de la Propiedad 
intelectual, en instancia fecha 5 de Sep

tiembre de 1935, que lia sido nombrado 
representante delegado de dicha So
ciedad, en la provincia de Salamanca, 
D. José de Pablos Galán.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de la mencionada 
Real orden. Madrid, 4 de Octubre de 
1935.—El Director del Registro, J. Pe- 
reiro.

A propuesta del Director del Insti
tuto Nacional de Reeducación de Invá
lidos,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer el cese, en 30 de Septiembre 
último, de D. Sindiulfo Blanco Díaz en 
el cargo de Jefe de la Subsección de 
Experimentación agrícola del citado 
Instituto, para el que fuá nombrado 
por Orden de la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica de 1.° 
de Marzo de este año.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.—El Subsecretario, Jus
to Villanueva.
Señor Director del Instituto Nacional 

de Reeducación dé Inválidos.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia de D. Manuel For- 
tuny Llombart, Maestro de Picamoi- 
xóns, solicitando que le sean compu
tados como servicios en dicha Escue
la los prestados durante su permanen
cia en filas:

Resultando que en virtud del quinto 
turno, cursillos de 1933, Orden de 21 
de Octubre del año siguiente ( G a c e t a  
del 25), fué nombrado, con fecha 12 
de Noviembre del mismo año 1934, 
Maestro en propiedad de la Escuela de 
Picamóixóns (Valls):

Resultando que por hallarse cum
pliendo sus deberes millares no pudo 
hacer efectiva la posesión en el cargo, 
según justifica en el expediente con 
certificación, hasta 23 del mismo mes 
y año: >

Considerando que las Reales órde
nes de 24 de Abril de 1913 y 28 de 
Abril de 1917 prescriben, con carácter 
general, que los Maestros que obten
gan mediante oposición Escuelas na
cionales y no puedan posesionarse por 
ser llamados al servicio militar, se con
siderarán posesionados de ellas al día 
siguiente al de la ferha del “Cúmpla
se” ; y desaparecida esta diligencia del 
título administrativo, dicho precepto 
ha de aplicarse a la fecha de expedi
ción de nombramiento, a efectos es- 
calafonales y de concursos, si no hay 
un orden y una fecha determinados: 

Considerando que el informe de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Tarragona es favorable a 
lo solicitado, por asistirle derecho a 
ello, según las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que se reconozcan a D. Manuel Fortu- 
ny Llombart, como prestados en la Es
cuela de Picamóixóns, los servicios 
comprendidos desde el 12 de Noviem
bre, día siguiente al de la adjudica
ción definitiva de Escuelas a los cur
sillistas de 1933, hasta el 22 del mis
mo mes, en que se le concedió, la li
cencia en el servicio militar.

Lo digo a V, ,S. para su eonocimien-
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to y efectos. M adrid, 9 de Octubre de 
1935.—-El D irec to r general, Juan Félix 
Sanz Blanco.
Al Jefe de la Sección adm in istra tiva

de P rim era  enseñanza de T a rra 
gona.

Visto el expediente de D. Silverio 
Bustillo Puga, Maestro de Viana, de 
esa provincia, en súplica de que se le 
consideren como servicios prestados 
en dicha Escuela los del tiempo que 
tardó  en resolverse un recurso con- 
tenciosoadm inistrativo que le recono
ció el derecho a dicha Escuela:

Resultando que en 28 de Julio 
de 1919 se anunció la (provisión de la 
Escuela de Viana por medio de con
cursillo, y que en el “Boletín O ficiar 
de la provincia de 17 de Septiembre 
siguiente, fué nom brado en propiedad 
p a ra  ocuparla D. Gerardo Novoa Se- 
queiros:

Resultando que por acuerdo de 14 de 
Noviembre del mismo año, se desesti
mó la reclam ación form ulada contra 
dicho nom bram iento por D. Silverio 
Bustillo, y que con tra  el mismo enta
bló dicho señor recurso de alzada ante 
la  Dirección general de Prim era ense
ñanza, el cual fué desestimado por 
Real orden fecha 5 de Febrero de 1920:

Considerando que el Sr. Bustillo 
p lanteó pleito contenciosoadm inistrati- 
vo, y que el T ribunal Supremo, en sen
tencia dictada en 23 de Febrero de 1922 
(G a c e t a  del 21 de A bril), revoca la 
Real orden de 5 de Febrero de 1920, 
declarando que la A dm inistración debe 
resolver el concursillo para proveer la 
Escuela de Viana del Bollo, atem pe
rándose a las disposiciones legales de 
ap licación :

Considerando que a v irtud  de lo dis
puesto por la Dirección general de P ri
m era enseñanza, en Decreto de 11 de 
Mayo de 1922, la Sección ad m in istra ti
va de Orense cumplimentó dicha sen
tencia, resolviendo aquel concursillo en 
la  form a siguiente: “Dejando sin efec
to el nom bram iento hecho con fecha 
15 de Septiem bre de 1919, como Maes
tro  de la Escuela de niños de Viana 
a favor de D. Gerardo Novoa Sequei- 
ros, y nom brando para  la mencionada 
Escuela al o tro concursante D. Silve
rio  Bustillo Puga; siendo todo ello in
sertado en el .“Boletín Oficial” de la 
provincia de Orense correspondiente 
a l día 19 de Mayo de 1922, ordenándo
se al propio tiempo que el interesado 
debería tom ar posesión de la Escuela 
que se le adjudicaba dentro del plazo 
reg lam en tario :

Considerando que siendo hoy la an
tigüedad en la Escuela, desde donde 
se solicita la condición preferente en 
los concursos de traslado, D. Silverio 
Butillo so licita la antigüedad ,que le 
corresponde p ara  efectos del concurso 
general:

Considerando que el inform e de la 
Sección de Orense, fecha 9 de Septiem
bre de 1935, es favorable a lo solici
tado, .
. Esta Dirección general ha resuelto 
que se reconzoca a D. Silverio Bustillo 
Puga, como prestado en la Escuela de 
Viana, que actualm ente desempeña, y a 
los efectos del actual concurso de tras
lado, el tiempo que medió desde el 17 
de Septiem bre de 1919 hasta el 1.° de

Junio de 1922, fecha efectiva en que 
tuvo lugar su posesión.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.—El D irector general, Juan 
Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección adm inistra ti

va de Prim era enseñanza de Orense.

Vista instancia del Maestro de Almo- 
dóvar del Campo D. Agustín Muñoz 
Gallegos, que solicita se le reconozcan 
como prestados sin interrupción los 
servicios de una A uxiliaría que fué 
desdoblada en la misma localidad: 

Resultando que dicho Maestro tomó 
posesión, por nombramiento, en v irtud  
del quinto turno, de la A uxiliaría nú
mero 1 de dicha localidad, en 21 de 
Octubre de 1925:

Resultando que la misma fué desdo
blada, por acuerdo de la Inspección, 
en 7 de Noviembre de 1929, quedando 
por tanto convertida en Escuela un ita
ria, continuando los servicios en ella 
el Sr. Muñoz:

Considerando que por repetidas Or
denes han sido reconocidos a varios 
Maestros los servicios sin in te rru p 
ción, cuando de estos úasos se han tra 
tado:

Considerando el inform e favorable 
de la Sección adm inistrativa de P r i
m era enseñanza de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se reconozcan a D. Agustín Muñoz 
Gallegos, p ara  efectos de concursos 
generales de traslados, como prestados 
sin interrupción, y en' una misma E s
cuela, los servicios correspondientes a 
ambas.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y efectos. Madrid, 7 de Octubre 
de 1935.—El Director general, Juan  
Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección adm inistra

tiva de Prim era enseñanza de Ciudad 
Real.

Vistos los expedientes suscritos por 
D. Juan González Mateos y doña Leo
nor Santos Mareca, Maestros de Los 
Pizarrales, de esa provincia, en solici
tud de que se les reconozcan los ser
vicios prestados en su an terior Escue
la, como si fueran en la actual, para 
sucesivos concursos y concursillos de 
traslado y pa ra  los demás efectos lega
les:

Resultando que D. Juan Manuel Gon
zález Mateos se posesionó en 1.° de 
Marzo de 1926 de la Escuela nacional 
de niños, un itaria  número 1, de Galin- 
duste, provincia de Salamanca, en cu
ya Escuela cesó el 30 de Mayo de 1934, 
por haber sido graduada dicha Escue
la un itaria:

Resultando que el 15 de Mayo de 
1934 fué nombrado, en concepto de ex
cedente forzoso, por Orden de 25 y 26 
de Abril de 1934, Maestro de Los P iza
rrales, de cuyo cargo se posesionó el 
31 de Mayo de 1934, y en la actualidad 
lo sigue desem peñando:

Resultando que en la regla tercera 
para los excedentes forzosos de la ci
tada Orden de 26 de Abril, se dice en 
el párrafo  final: “Asimismo le serán 
contados sus servicios como continua

ción de los prestados en la última Es
cuela servida” :

Resultando que la M aestra de Los 
P izarrales doña Leonor Santos Mare
ca fué también trasladada a esta E s
cuela desde la de Galioduste, en con
cepto de excedente forzosa, con igual
dad de circunstancias de fechas y de 
derechos que D. Juan Manuel Gonzá
lez Mateos:

Considerando que lo solicitado p o r 
ambos M aestros se halla de acuerdo 
con lo dispuesto en el último párrafo  
de la regla tercera de la Orden de 26 
de Abril de 1934 (G a c e t a  del 28) : 

Considerando que son favorables los 
inform es de la Sección adm inistrativa 
de P rim era enseñanza de Salamanca, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que los servicios prestados por don 
Juan Manuel González Mateos y doña 
Leonor Santos Mareca en las Escuelas 
de Galinduste y Los P izarrales, sean 
reconocidos en la form a que solicitan.

Lo digo a V. S. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Oc
tubre de 1935. — El D irector general, 
Juan  Félix  Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de P rim era enseñanza de Sala
manca,

Don Moisés Fuentes Carabias, Maes
tro  p rop ietario  provisional de la Es
cuela nacional de niños de Zarapicos 
(Salam anca), solicita el 'reconocimiento 
efectivo de servicios durante el tiempo 
que preste el servicio m ilitar, y la d ife
rencia de sueldo entre lo que percibe 
el sustituto que sirve la Escuela y el 
que le corresponde:

Resultando que, como Maestro proce
dente del plan profesional de N orm a
les, eligió la Escuela de Zarapicos en 
24 de Septiembre próximo pasado, la 
cual habrá de ser servida por sustituto 
durante el tiempo que dure su ausen
cia:

Considerando que el pá rra fo  7.° del 
artículo 137 del Estatuto general del 
M agisterio determina, ya que estos 
Maestros “conservarán su lugar re la ti
vo en el escalafón y la Escuela de que 
son titu lares”, y que el apartado D) de 
lg base 1.a de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del E jército, de 29 de Ju 
nio de 1911, señala que “los individuos 
aludidos serán declarados excedentes al 
incorporarse a filas, con derecho a re 
cobrar a su vuelta los mismos destinos, 
cesando en ellos los que durante la au
sencia los hayan desempeñado con el 
carácter de in te rino”, justificándose de 
este modo el carácter de Maestros titu 
lares de sus Escuelas, sin interrupción 
alguna durante el período de perm anen
cia en filas:
'• Considerando que el mismo concepto 
de excedente en que se declara al fun
cionario en el tiempo, en que está incor
porado al E jército, implica la no p e r
cepción de haberes, declarándose así 
expresam ente en la Real orden de 12 de 
Julio de 1916 al disponer que la pose
sión de estos Maestros “no tendrá más 
efectos que la antigüedad en el escala
fón, y de ningún modo afectará a los 
económicos”, corroborándose esta doc
trina con la excepción establecida por 
el Real decreto de 18 de Agosto de 
1921 y Real o¡den de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 14 de Agos-
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to de 1922, al otorgar el derecho al p er
cibo de haberes a los funcionarios m o
vilizados en las circunstancias extraor
d inarias por que en aquellos m om entos  
cruzaba España en M arruecos,Esta D irección general ha resuelto 
declarar, a todos los efectos, a D. Moi
sés Fuentes Carabias, Maestro nacional 
sin interrupción de la Escuela de Zarapicos, en e l tiem po que se encuen
tre incorporado al Ejército, pero sin 
derecho al percibo de haberes en el. 
período que se encuentre alejado de la 
enseñanza, y  servida su plaza por sustituto.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 11 de Octubre 
de 1935.— El Director gen eia l, Juan 
F élix  Sanz B lanco.
Señor Jefe de la Sección adm inistrati

va de Prim era enseñanza de Salamanca,

Vista la instancia suscrita por el Maestro de la Escuela nacional m ixta  de Faro (León) D. José Suárez y Suá- rez pidiendo que, a los efectos de concurso de traslado, ]e sean acumulados los servicios prestados en la Escuela  de. Los Barrios de Luna a los de la que desem peña actualmente:Resultando que en 17 de Abril de 1932 se posesionó de la Escuela de Los 
Barrios de Luna, cargo que desem peñó  hasta ei 12 de Octubre de 1933, en quie cesó por virtud de un expediente de 
incom patibilidad, en cuyas resultas fue nombrado para la Escuela de Faro • Considerando que en el inform e de la Sección adm inistrativa de León se dice que el Sr. Suárez y Suárez fue nombrado para su actual Escuela por Orden de 8 de Septiem bre de 1933 
(G a c e t a  del 14), en virtud  de ex p e
diente de incom patibilidad, por lo que, a juicio de la Sección, no procede ac ceder a lo solicitado:

Considerando que las circunstancias de! caso no autorizan interpretarlo en el sentido de traslado forzoso en que 
se le reconozca la pretendida acumulación de servicios, pues si por el D ecreto de 4 de Marzo de 1932 no se  
debe aplicar ningún castigo  d iscip linario, tam poco cabe otorgar lo que sig nificaría un p riv ilegio  en la provisión  de Escuelas*

Esta Dirección general ha resuelto  desestim ar lo solicitado por D. José Suárez y Suárez.
Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 8 de Octubre de 1935.—El Director general, Juan F élix  Sanz B lanco,

Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de Prim era enseñanza de León.

V isto el exp ed ien te incoad o por do
ña Rosaura López M artínez, In sp ec
tora de Prim era enseñanza, a quien  
se co n ced ió , por Orden de 3 de Sep
tiem bre últim o ( G a c e t a  del 1 0 ) ,  el 
reingreso en el M agisterio nacional, 
en so lic itu d  de que se deje sin  e fec
to la citada Orden por la que se la co n ced ió  el reingreso, y continuar ex 
cedente en el M agisterio:

Visto el artícu lo 138 del Estatuto general del M agisterio de 18 de Ma
yo de 1923, por el que se precisa lie* 
var «1 frente de la enseñanza tres

años en el m ism o destino para poder  so licitar nuevam ente la ex ced en cia ,
Esta D irecc ió n  general ha ten ido a bien desestim ar la p etic ión  de la in 

teresada, de acuerdo con el c itado ar
tículo del Estatuto.Lo digo a V. S. para su co n o cim ien 
to y  dem ás efectos. M adrid, 17 de Octubre de 1935.—nEl D irector-g en era l, 
Juan F élix  Sanz B lanco.

Visto el ex p ed ien te in coad o por el 
Maestro p rop ietario  de la E scuela N a
cion al de V iliasum  de Herrero (Bur
gos) D. A ntonio López T orres, núm e
ro 2.295 de los cu rsillo s de 1933, en  
so lic itu d  de que se le con ced a la ex 
ced en cia  voluntaria por m ás de un  
año y  m enos de dos,Esta D irecc ión  general ha ten ido a 
b ien  acceder a la p etic ió n  del in tere
sado y co n ced erle  la ex ced en cia  vo luntaria, com o com p ren d id o  en el p r i
m er caso del artículo 137 del Estatuto  
general del M agisterio, según lo d is
puesto en la Real orden de 25 de Septiem bre de 1935, quedando sujeto a 
lo que se p revien e para las ex ced en 
cias de esta clase.Lo digo a V. S. para su co n o c i
m iento y dem ás efectos. M adrid, 11 
de Octubre de 1935.— El D irector ge
neral, Juan F élix  Sanz B lanco.
Señores O rdenador de pagos y  Jefe  

de la S ección  ad m inistrativa de 
P rim era enseñ anza de Burgos.

Visto el expediente incoado por el M aestro D. E loy Olivera Romero, p ropietario de la E scuela de niñas núm ero 1, de Bienvenida (Badajoz), alta en el prim er E scalafón, en solicitud de que se le conceda la excedencia forzosa por tener que cum plir el servicio  
m ilitar,Esta Dirección general, v isto  el in form e de la Sección y  lo dispuesto en el artículo 137 del Estatuto del M agisterio, ha tenido a bien acceder a la petición  del interesado y  concederle la  excedencia, como com prendido en el caso 3.° del citado Estatuto, quedando 
sujeto a lo  que se previene para las excedencias de esta clase.Lo d igo a V. S. para su conocim iento y demás efectos. Madrid, 11 de Octubre de 1935.— El D irector general, Juan F élix  Sanz B lanco.
Señores Ordenador de pagos y Jefe de 

la Sección adm inistrativa de Primera enseñanza de Badajoz.

V istos los expedientes incoados por 
los M aestros D. José Caro del Moral, M aestro propietario de la Escuela N a
cional de niños número 1, de Veste 
(A lbacete), número 19.353 del prim er 
Escalafón, y  el de D. Agustín Fonseca  Manzano, propietario de la Escuela de  
Calabazas (Segovia), alta del prim er 
E scalafón, en solicitud de que se les 
conceda la excedencia voluntaria por 
más de un año y m enos de dos,

Esta Dirección general, v isto  el in 
form e de la Sección y  lo dispuesto en 
la Real orden de 25 de Septiem bre de 1925, ha tenido á bien acceder a la p e
tición de los interesados y  concederles

la excedencia voluntaria, como com 
prendidos en el caso prim ero del ar
tículo 137 del Estatuto general del Ma
gisterio de 18 de Mayo de 1923, que
dando sujetos a lo que se previene p a
ra las excedencias de esta clase.Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.— El D irector general, 
Juan F élix  Sanz B lanco.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio y  Jefes de la Secciones ad
m inistrativas de Primera enseñanza 
de Albacete y  Segovia.

Vistos los expedientes incoados: del 
Maestro D. E loy Tejada Sáinz, núm ero  12.744 del prim er E scalafón, excedente 
de la Escuela de Rañadoifo-M uiños (O rense), de la que cesó por Orden 
de 2 de Abril de 1934, con fecha 18 
de Abril del citado año y el de la M aes
tra doña Sara Márquez Bueno, alta en  
el prim er E scalafón, excedente de la  Escuela de El Bonillo, por Orden de 
28 de Septiem bre de 1934; de la que 
cesó en 1.° de Octubre del referido año, 
en solicitud de que se les conceda el reingreso en la Enseñanza,

Esta Dirección general, v istos lo s in 
form es de las Secciones y  lo dispuesto  
en el articuló 137 del Estatuto general 
del M agisterio de 18 de Mayo de 1923, 
ha tenido a bien acceder a la petición  
de los interesados y concederles el re
ingreso en la Enseñanza, quienes p o 
drán solicitar Escuela según determ i
nan los Decretos de 20 y  27 de D i
ciem bre últim o (G a c e t a s  del 22 y  29 
del m ism o) y  lo d ispuesto  en la Orden  
dé 8 de Marzo del corrien te año (G a 
c e t a  del 15).Lo digo a V. S. para su conocim iento  
y dem ás efectos. Madrid, 15 de Octu
bre de 1935.— El D iiector  general, Juan  
F élix  Sanz B lanco.
Señores Jefes de las Secciones de P ri

m era enseñanza de Orense y  Alba
cete.

V istas las in stan cias de doña D olores González López, doña Josefa Ló
pez Castillo, D. Juan López Soriano y  D. José H ernández Cánovas, M aestros cu rsillistas de la con vocatoria  de 1933 de la p ro v in c ia  de M urcia, en sú p lica  
de que por fa llec im ien to  del tam bién  
cu rsillista  aprobado con derecho a pinza, D. L eopoldo Tom ás Abenza, se  
les  in clu ya  en la lista  general de aprobados con derecho a plaza, por creer  
cada uno de ellos es el que ostenta  m ayor puntuación  de los aprobados sin  plaza en aquella p ro v in cia :  

R esultando que de los certificados  que cada uno acom paña a su instanc ia  no se podía d ed ucir cuál era el de 
m ayor derecho, y  que p ed ido un certificado general a la U n iversid ad  de 
Murcia aparece: doña D olores González López, con una puntuación  de 
106,50; doña Josefa López Castillo, con, 105,50; D. Juan López Soriano, con 94, y D. José H ernández Cánovas, con 8 5 1 puntos:

Considerando que está deb idam ente  justificado el fa llec im ien to  de D . L eopoldo Tom ás Abenza sin  llegar a e le gir Escuela, y  que del exam en de las  p untuaciones aparece doña D olores
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González López, que es la de mayor 
derecho por su mejor puntuación de 
entre los aprobados sin plaza en esa 
provincia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por doña 
Dolores González López y, en su con
secuencia, disponer se la incluya en 
la lista general de aprobados en los 
cursillos de selección para ingreso en 
el Magisterio nacional de la ■convoca
toria de 1933, en sustitución del cur
sillista fallecido, desestimándose las 
demás peticiones por su menor pun
tuación.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Oc
tubre de 1935.— El Director general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señor Jefe de la Sección administrati

va de Primera enseñanza de Murcia.

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. José María Clará Vi- 
ladevall, propietario de la Escuela Na
cional de niños número 2, de Castell- 
fullit de la Roca (Gerona), alta en el 
primer Escalafón,*y el de doña Juana 
Lasarte Yurrita, Maestra propietaria 
de la Escuela Nacional de las Calizas 
en Abanto y Ciérvana (Vizcaya), nú
mero 12.095 del primer Escalafón, en 
solicitud de que se les conceda la re
nuncia de sus respectivos cargos;

Vistos los artículos 93 y 139 del Es
tatuto general del Magisterio de 18 de 
Mayo de 1923,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien acceder a la petición de los inte
resados y admitirles la renuncia de sus 
respectivos cargos, siendo baja en el 
Escalafón general del Magisterio a par
tir de esta fecha.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 11 de 
Octubre de 1935.—El birector general, 
Juan Félix Sanz Blanco.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera enseñan
za de Gerona y Vizcaya.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRE
TERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme y riego de be
tún asfáltico en los kilómetros 20 y 
21 de la carretera de Alcalá de Gua- 
daira a Casariche, provincia de Se
villa,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de estav contrata, por la cantidad de 
39.750 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 50.000 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co

rrespondente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
•de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
' Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y adjudicatario, Pavimentos 
Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme con riego 
profundo asfáltico en los kilómetros 
56,600 al 59,910 de la carretera de La 
Roda a Ecija, provincia de Sevilla, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Ginés Navarro e 
hijos, que se compromete a ejecutar
lo, con sujeción al proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 36*400, siendo el presupuesto de 
contrata de 50.000 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que, otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos *de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
,de Sevilla y adjudicatario, D. Ginés 
Navarro e hijos.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme y alquitranado superficial 
en los kilómetros 45 y 46 de la carre
tera de Cabezón de la Sal a Reinosa, 
kilómetro 1 de la carretera de Po- 
lientes a Quintanilla de las Torres y 
kilómetros 30 y 31 de la carretera de 
Arroyo a Escalada, provincia dé San
tander,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
39.985 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 40.029,49 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un. mes, a contar de 
la fecha, de la* publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de

Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe dé la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, Pavi
mentos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su* 
isla de las obras de reparación- dei 

firme y riego superficial asfáltico en 
los kilómetros 1 al 19,300 de la carre
tera de Espinosa de los Monteros a 
Ramales, provincia de Santander,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálticos, 
S. A., domiciliada en Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 80.300 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese
tas 85.097,70; teniendo el adjudicata
rio que Otorgar la correspondiente es
critura de contrata, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de la presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, Pavimen
tos Asfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico superficial en los kiló
metros 10 al 19 de la carretera de Vi- 
- llálón a Albires, provincia de Valla- 
dolid,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Francisco Rodríguez 
Gómez, vecino de Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 48.900 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 52.267,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c Et a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.̂ —El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín. ,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Vallado- 
lid y adjudicatario, J)* Francisco Ro
dríguez Gómez* ve¿hl9 de Valladolid.
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Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación con 
riego asfáltico superficial de los kiló
metros 1 al 9 de la carretera de Ma- 
yorga a Sahagún, provincia de Valla- 
dolid,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio al 
mejor postor, D. Francisco Rodríguez 
Gómez, vecino de Valladolid, que se 
compromete a ejecutarlo, con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas' de esta contrata, ipor 
la cantidad de 48.500 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de 52.267,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata, ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo dei un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de Con
tabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Vallado- 
lid  y adjudicatario, D. Francisco Ro
dríguez Gómez, vecino de ValladoMd.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de emulsión asfáltica en los kilóme
tros 6 al 18 de la carretera de Sola
res a Bilbao, provincia de Santander.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, (Pavimentos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
33.134 pesetas, siendo el presupuesto 
de contrata de 35.568,81 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 

diente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga c e 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.— El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos dé este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, Pavimen
tos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y alquitranado superficial en los 
kilómetros 45 al 50 y 58 de la carre
tera de Collado de Piedras Luengas a 
Tinamayor, provincia de Santander.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, D. Manuel Fernández 
Rodríguez, vecino de Penilla de To- 
ranzo, provincia de Santander, que se 
compromete a eje«v>%¿¿o* con sujeción

al proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 64.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 69.291,52 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente e'scritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935.—El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, D. Ma
nuel Fernández Rodríguez, vecino 
de Penilla de Torenzo.

Visto el resultado obtenido en la s i-  
basta de las obras de alquitranado 
superficial en los kilómetros 11 al 18 
de la carretera de Reinosa a Cabañas 
de Virtus, provincia de Santander, 

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 36.000 pesetas, siendo el presupues
to de contrata de 39.330 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar ia 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección d e  
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, (Pavimen
tos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de emulsión 
asfáltica en los kilómetros 52 al 62 de 
la carretera de Cereceda a Laredo, 
provincia de Santander,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y en 

.■ > plazos designados en el pliego de 
condiciones particulares y económ i
cas de esta contrata, por la cantidad 
de 52.360 pesetas, siendo él presupues
to de contrata, de 55.884,25 pesetas; té- 
n endo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata, 
ante el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar

de la fecha de la publicación en la Ga
c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección d e 
Contabilidad, Ingeniero Jefe oe 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, Pavimen
tos Asfálticos, S. A.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme y riego superficial de emulsión 
asfáltica en los kilómetros 39 al 49,396 
de la carretera de Villasante a En- 
trambasmestas y kilómetros 28,270 al 
29,270 de Peñas Pardas a Selaya, pro
vincia de Santander,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 65.200 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata 
de 73.442,62 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Santander y adjudicatario, Pavimen
tos Alfálticos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación del 
firme y alquitranado y realquitranado 
en los kilómetros 8 al 10 de la carre
tera de Cabezón de la Sal a Comillas 
y kilómetros 13 al 18 y 2 y 3 de la de 
Cabezón de la Sal a Reinosa, provin
cia de Santander,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, Pavimentos Asfálti
cos, S. A., domiciliada en Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 53.250 pese
tas; siendo el presupuesto de contrata 
de 57.134,30 pesetas; teniendo el ad
judicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata, ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Octubre de 1935. —  El Subsecretario* 
F. J. Bosch Marín.
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Señores Ordenador de pagos de este 
Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero J e'f e de 
Obras públicas de la provincia de 

■ Santander y adjudicatario, Pavimen- 
Tos Alfálíicos, S. A., domiciliada en 
Madrid.

t Visto el resultado obtenido en ,1a su
basta de las obras de riego superficial 
de emulsión asfáltica en los kilóm e
tros 6,350 al 12 de la carretera de Sal
vatierra a Filgueira, provincia de Pon
tevedra,

Esta Subsecretaría ba tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio  
al mejor postor, D. José Malvar Corbal, 
que se compromete a ejecutarlo, con 
sujeción al proyecto y én los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 43.700 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50 296,40 pesetas; teniendo el 
'adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata, ante 
el Notario que designe el Decano del 
"Colegio Notarial de Madrid, dentro de] 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que com unico a V. S, para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 8 de 
Octubre de 1935. — El Subsecretario, 
F. J. Bosch Marín. ,
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d e  

: Obras públicas de la provincia 'de
Pontevedra y adjudicatario, D. José 
Malvar Corbal.

' SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones . -

Vista la petición formulada por don 
Rubén Cardañoso: González, en que so 
licita autorización para sanear un tro
zo de marisma en la margen izquierda 
del río Sella, con objeto de construir 
una fábrica para la obtención de car
buro de calcio:

Resultando que la petición ha sido 
•sometida a información pública, sin 
qué se haya producido reclamación al
guna: ; d

'Resultando que han informado favo
rablemente la petición la Comisión ad
ministrativa del puerto de Ribadésella 
f- la Jefatura clel digno cargo de V. S .: 

Considerando que sometida la; peti
ción a informe de la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha sido favorablemen
te informada én cuanto á lá  navegación; 
estimando, en cuanto a la p e sc a , qué 
podría ser autorizada la fábrica de 
cárburo de calcio una vez que por - el 
¡solicitante se detallen los medios que 
habrían de ponerse en práctica para 
evitar que las aguas pluviales o sus 
arrastres, al llegar a la ría, causen per
juicio a la pesca: , ;

Considerando que las obras propues
tas constan de dos partes: el saneamieii- 
to de la marisma y la construcción de 
la fábrica de carburo de calcio; en; la 
primera no existe inconveniente en que 
sea otorgada lá concesión, .y en, Ja: se

gunda pueden adoptarse disposiciones 
que eviten todo perjuicio a la pescan  
' Considerando qué esa Jefatura de su 
cargo, en 18 de- Septiembre de 1934 ha 
•declarado que el terreno que afecta la 
concesión es marisma saneable:

Considerando que al conceder a per
petuidad el saneamiento de la  maris
ma hó pueden comprenderse en lá con
cesión' que el peticionario solicita ni la 
aittorización para establecer la fábrica 
de carburo de calcio ni el estableci
miento de los embarcaderos, cuyas con
cesiones no pueden otorgarse sino en 
precario: ?
• Considerando que en otorgar la con

cesión no existe perjúicio para el inte
rés público, contribuyendo las obras al 
saneamiento de'la zona de marisma del 
río Sella, a atenuar la crisis de trabajo 
y al fomento de la industria:
: Considerando qüe la concesión ha de 
reportar un beneficio útil y, por tanto, 
debe ser de carácter ónerosó,

Este Ministerio ha dispuesto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones si
guientes:

1.a Se autoriza a D, Rubén Cardeño- 
so González, en representación de la 
S. A. de Transportes Marítimos, pár.a 
sanear en la ría de Ribadesella una ma
risma con destino a establecer en eíla 
una fábrica de carburo de calcio.

2.a Esta concesión para sanear la 
marisma se otorga a perpétuidad, con- 
foríiie al articulo 55 de la vigertte ley 
dé Puertos, sin perjuicio de tercero, 
salvo el derecho de propiedad y con su
jeción a lo,dispuesto én la ley  de Puer
tos. . A ** J  , .

3.a Se autoriza asimismo'a í). Rpbén 
Cardeñoso González,, en representación 
de la S/ A. dé Transportes Marítimos, 
para establecer en la marisma saneada 
los embarcaderos precisos para el ser
vicio de la fábrica.

4.a, Esta concesión para establecer la 
fábrica y los embarcaderos se, otorga 
en precario,, sin plazo limitado, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
jel derecho de propiedad y con ( suje
ción a lo, dispuesto en la léy de Pueblos.

5.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Julio de 1934 
por el Ingeniero de Caminos D. Jtián 
García Toriello, que ha servido de base 
para otorgar esta concesión, con las mo
dificaciones que se ihtrodüzcáfi en el 
replanteo, no pudiendo ser destinado el 
terreno afectado ni las edificaciones le
vantadas en él a fines distintos a aque
llos para los que se Otorga la conce
sión.,

6.a El concesionario adoptará, en re- 
iaqióh/con ja fabricación de” carburo de 
calcio, las disposiciones, prepisas para 
evitar que las;aguas pluviales, sus arras
tres ó ios productos de, la fabricación  
alteren las aguas de la ría. en perjuicio 
de la: pesca, debiendo < someter previa
mente/a aprobación de esa Jefatura el 
proyecto d eja  fábrica de. carburo^ y de 
las disposiciones que hayan ? de,' adop- 
tarsecpara evitar dichos perjuicios.
. . Si .como consecuencia del funcio
namiento de la fábrica de carburo de 
calqio.;¿se originasen perjuicios a ja 
pescan se suspenderá, su funcionamiento 
hastajanto  que dichos inconvenientes 
esténcsalvados.. y;-,;: y v 
; 8¿a El concesionario abonará el ca- 

non qúe sea acordado a .propuesta de

esa Jefatura, quien en el plazo de uií 
mes elevará su propuesta a este Minis
terio, ; .

9.a , Los, embarcaderos para servicio 
de la fábrica que el concesionario uti
lizará a título precario, sólo podrán ser 
utilizados para el movimiento de mer
cancías propio a la fabricación de cam 
buró de calcio, estando este tráfico su- 
jeto /al ¡pago de arbitrios generales del 
puerto, con un recargo del 10 por 100, 
y al-abono de las tarifas por los servi
cios del mismo de que hiciese uso.

10. En ningún caso tendrá derecho 
el concesionario ■ a reclamación alguna 
si, con motivo de las obras que se eje
cuten én el puerto y ría, se siguiesen 
daños y perjuicios para las obras y  ser
vicios de la concesión, ni podrá recia-* 
mar contra la inutilización de los em
barcaderos por obras públicas que se 
ejecutasen; el concesionario no podrá 
ejecutar sin autorización obras para 
mantener la accesibilidad a los embar
caderos y, en general, toda clase de 
obras que pudieran afectar a la circu
lación de aguas en la ría. . ? , i

11. El concesionario elevará,- antes 
del replanteo, la fianza depositada al 5 
por 100. del importe de las obras. E sta  
fianza se devolverá una vez aprobada el 
acta; de reconocimiento.

12. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de su cargo, y  de esta 
operación se levantará acta que será 
sometida a la aprobación correspon
diente.
, 13 .  Las obras comenzarán e n ; un 

plazo de seis, meses, contados a partir 
de. la fecha de la concesión, y  termi
narán en el de diez años. ; 4

14. Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
esa Jefatura, a fin de que se proceda al 
oportuno /reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será some
tida a l a . aprobación de la Superiori
dad..,. -

15.v Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de esa Jefatura, 
obligándose el concesionario a conser
var las obras-en buen estado. ;

16. Esta concesión será reintegrada 
con arreglo a; lo dispuesto en la vigente 
ley'del Timbre,¡ antes del replanteo; ¿

17. ¿TodoS los gastos que ocasione* el 
replanteo, la inspección y el reconocL 
miento! de jas Obras ■ seran de cuenta 
del concesionario'.

18. Este queda obligado al cumpli
miento -de las disposiciones vigentes re
lativas a contrato y accidentes del tra
bajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social.

19. ;E1 concesionario queda obliga- 
db al cumplimiento de las leyes de 
Protección a la industria nacional,'/así 
como a lo que fuere aplicable m esta 
concesión del Reglamento de Costas y 
fronteras y a respetar y dejar libre 
una zona de seis metros de ancho del 
lado de la ría a todo lo largo de la 
con cesión . para vigilancia y salva
mento. ;

20.y La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso se procederá con arregló a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia. . . V

Lo que de Orden comunicada ponel 
señor ,Minis,tro digo a V. S. para su
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conocimiento el del n lu e s id o  y de
m ásefectos. M idti 1 1(» de Octubre
de 1935.—Ei Subsim il no  1, J. Boscli 
Marín.
Señor Ingeniero I l ik Obras públi

cas de la proA de Oviedo.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

DIRECCION GENERAL DE JUSTICIA
T R IB U N A L  SU PR EM O .— SALA DE GOBIERNO

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
B. Jesús Arias de Veiasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demonio de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto, in 

coado por acuerdo de la Sala segun
da del Tribunal Supremo, a favor de 
Alexander Wilson Kane, penado por 
la Audiencia de Palma de Mallorca, 
que, en sentencia de 1.° de Julio de 
1935, le impuso, como autor respon
sable de un delito de atentado a los 
Agentes de la Autoridad, con la con
currencia de l a  circunstancia ate
nuante del número 2.° del artículo 9.° 
del Código penal, la pena de dos años, 
once meses y once días de prisión 
menor y multa de 250 pesetas, que ex
tinguiría el 22 de Mayo de 1938:

Resultando que el reo es de cuaren
ta y cinco años, de buena conducta 
antes y después de la sentencia, el 
Fiscal del sentenciador no se opone; 
el Tribunal estima procedente infor
mar favorablemente a la reducción 
de la pena impuesta hasta el límite 
que se estime procedente, o que le 
sea conmutada por otra que revista 
menor gravedad; el Fiscal general de 
la República que existen motivos de 
equidad que aconsejan el indulto, re
bajando l a  pena a seis meses de 
a rresto :

Considerando los favorables infor
mes aportados al expediente y c ir
cunstancias de lugar y ocasión en que 
el delito se cometiera, el estado de 
embriaguez en que se hallaba el pro
cesado, que desconocía la lengua es
pañola, y la obediencia que luego 
prestó a 3a pareja de guardias de 
Asalto, con uniforme, que acudieron 
al lugar del suceso, aconsejan tener

por excesiva la pena impuesta, por 
la rigurosa aplicación de las pres
cripciones del Código penal, recta
mente interpretadas en la sentencia 
condenatoria, y a los efectos que au
toriza el artículo 2.° de la Ley de 18 
de Junio de 1870, aceptar la propues
ta de indulto parcial, estimada en su 
dictamen por el Fiscal general de la 
República, para la que se han eum- 
pido las exigencias del Decreto de 3 
de Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que al Tribunal Su
premo concede el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da conceder a Alexander Wilson Ka
ne rebaja de la condena que le im
puso la Audiencia de Palma de Ma
llorca a la de seis meses de arresto 
mayor.

Publíquese esta, resolución en 1 a 
G a c e t a  d e  M a d r i d , y  después se libra
rá orden para su cumplimiento al T ri
bunal sentenciador.

Así lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Tribunal Supre
mo, y firman, de que certifico.—Die
go Medina García.—Diego María Cre
huet. — Jerónim o González. — Jesús 
Arias de Vélaseos—-Mariano Gómez.— 
Angel Díaz Benito. — Demófilo de 
Buen.;—Manuel Pérez Rodríguez.—El 
Secretario de gobierno, Luis Cornide.

Señores: Presidente; D. Diego Ma
ría Crehuet, D. Jerónimo González, 
D. Jesús Arias de Veiasco, D. Maria
no Gómez, D. Angel Díaz Benito, don 
Demófilo de Buen y D. Manuel Pérez 
Rodríguez.

Madrid, 18 de Octubre de 1935.
Visto el expediente de indulto, in 

coado a instancia de Joaquín Durillo, 
Julián. Serrano, José Polo, Cándido 
Navarro, Miguel Mercada, Fidel Gra
cia, Luciano Lon, Joaquín Martín, Mi
guel Tello, Manuel Serrano y F ran
cisco Burriél, penados' por Consejo 
de guerra en Calatayud, en sentencia 
de 26 de Marzo de 1935, como auto
res de un delito de rebelión m ilitar 
en grado de tentativa, del artículo 237, 
número 3.°, del Código castrense, en 
relación con el articulo 3,° del Códi
go común, sin concurrencia de cir
cunstancias modificativas, a los pro
cesados Luciano Lon Simón y Julián 
Serrano, a sendas penas de siete años 
de prisión mayor, y a los procesados ,

Miguel Tello, Miguel Mercada, Joa- 
quín Burillo, Manuel Serrano, José 
Polo., Cándido Navarro, Fidel Gracia, 
Joaquín Martín y Francisco Burriel, 
sendas penas de seis años y un día 
de prisión mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la 
condena:

Resultando que en la Prisión obser
van buena conducta, el Fiscal jurí- 
dico-militar, el Auditor, el Fiscal ge
neral de la República y la Sala sexta 
de este Tribunal inform an en el sen
tido de que debe conmutárseles las 
penas impuestas por la de tres años 
de prisión m en o r:

Considerando la naturaleza del de- 
lito cometido, esencialmente político; 
la deficiente actitud crim inal, revela
da en los hechos por los procesados, 
que pudo ser origen del fracaso del 
propósito delictivo; que no realiza
ron hechos de fuerza ninguno de los 
delincuentes, todos de buena conduc
ta en el Establecimiento en que ex^ 
tinguen condena, permiten acoger, en 
méritos de equidad, la unánime pro
puesta de indulto parcial, en la cuan
tía que fijan el Fiscal general de la 
República y la Sala de Justicia Mili
tar:
' Vistos los artículos 12 y de aplica

ción general de la Ley de 18 de Ju 
nio de 1870 y del Decreto de 20 de 
Febrero de 1932,

La Sala de gobierno, en ejercicio 
de la facultad que al Tribunal Su
premo atribuye el artículo 102 de la 
Constitución de la República, acuer
da conceder a los reos a quienes este 
expediente se refiere, rebaja de las 
condenas que actualmente están ex
tinguiendo, a tres años de prisión a 
cada uno.

Publíquese esta resolución en l a  
G a c e t a  d e  M a d r i d , y después se libra
rá orden a la Auditoría de la quinta 
División para su cumplimiento.

Asi lo acordaron los señores arriba 
expresados, que constituyen la Sala 
de gobierno de este Tribunal Supre
mo, y firman, de que certifico^—Die
go Medina García.—Diego María Cre
huet. —• Jerónim o González. — Jesús 
Arias de Veiasco.—Mariano Gómez.— 
Angel Díaz Benito. —? Demófilo de 
Buen.—Manuel Pérez Rodríguez.—El 
Secretario de gobierno; Luis Cornide.


